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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ BARRIOS.- Siendo las 

11:22 horas, del día 14 de noviembre del 2022, damos la bienvenida a las diputadas y 

diputados, así como al Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

Esta Presidencia informa que la convocatoria para esta sesión tienen su fundamento en 

el acuerdo AC/CC/MX/II/JUCOPO/2A/006/2022 de la Junta de Coordinación Política del 

Congreso de la Ciudad de México, II legislatura, por el que se aprueban las 

comparecencias vía remota ante las comisiones de este Congreso de las personas 

titulares de las Secretarías que integran el gabinete del Gobierno de la Ciudad, con 

motivo de la glosa del cuarto informe de gobierno por el que se convoca al Secretario de 

Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad, licenciado Fadlala Akabani Hneide. 

Se informa que esta mesa directiva se encuentra conformada por las presidencias de las 

3 Comisiones Unidas, de Desarrollo Económico diputada Esther Silvia Sánchez Barrios; 

de Reactivación Económica, diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los 

Monteros García y de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos, diputada 

Marcela Fuente Castillo.  
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Solicito a la diputada Presidenta de Reactivación Económica en funciones de Secretaria 

de las Comisiones Unidas, proceda a pasar lista de asistencia a fin de verificar si existe el 

quórum legal requerido para la celebración de esta sesión de Comisiones Unidas.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA.- Muy buenos días a todas y a todos.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procederá a pasar lista de asistencia. Por la 

Comisión de Desarrollo Económico:  

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios: presente 

Diputado Raúl de Jesús Torres Guerrero:  

La de la voz, diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García: 

presente  

Diputado José Fernando Mercado Guaida: presente 

Diputado Alberto Martínez Urincho: presente 

Diputado Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso:  

Diputado Ricardo Rubio Torres: presente 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: presente 

Asisten 6 diputados de 9 integrantes.  

Por la Comisión de Reactivación Económica:  

La de la voz, diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García: 

presente 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: 

Diputado Luis Alberto Chávez García:  

Diputada Esperanza Villalobos Pérez:  

Diputado José Octavio Rivero Villaseñor: presente 

Asisten 2 diputados de 5 integrantes.  

Por la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución: 

Diputada Marcela Fuente Castillo: presente. Buenos días  

Diputada Xóchitl Bravo Espinosa: presente 
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Diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho: presente 

Diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputado José Octavio Rivero Villaseñor:  

Diputada Claudia Montes de Oca del Olmo: presente  

Diputado Ernesto Alarcón Jiménez:  

Asisten 6 diputados de 7 integrantes.  

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su asistencia? 

Diputada Presidenta, hay quórum de 14 diputados y diputadas. Hay quórum, diputada.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día de esta reunión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a dar lectura al 

orden del día.  

Lista de asistencia. 

2.- Mensaje de las personas que presiden las comisiones hasta por 5 minutos.  

3.- Intervención de la persona servidora pública que comparece hasta por 20 minutos.  

4.- Intervención de una o un legislador hasta por 5 minutos por cada asociación y grupo 

parlamentaria en el orden siguiente:  

I.- Asociación Parlamentaria Ciudadana.  

II.- Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas.  

III.- Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad. 

IV.- Grupo parlamentario del Partido del Trabajo.  

V.- Grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

VI.- Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

VII.- Grupo parlamentario del Partido de Acción Nacional.  

VIII.- Grupo parlamentario de MORENA.  

5.- Intervención de la persona servidora pública que comparece hasta por 20 minutos 

para responder a los planteamientos realizados. 
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6.- Réplica de 5 minutos de acuerdo al orden que se registren, sin exceder un turno por 

cada asociación y grupo parlamentario.  

7.- Intervención final de la persona servidora pública que comparece hasta por 5 minutos.  

8.- Clausura.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- En desahogo del segundo punto del orden del día y en términos 

del acuerdo de la Junta de Coordinación Política, las Presidencias de las Comisiones 

Unidas procederemos a efectuar un mensaje.  

Licenciado Fadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de 

la Ciudad de México, sea usted bienvenido a este ejercicio de rendición de cuentas con 

motivo de la glosa del cuarto informe de gobierno.  

Doy también la bienvenida a mis compañeras diputadas y compañeros diputados y a 

todas las personas que nos ven y siguen a través de las distintas plataformas del 

Congreso.  

El ejercicio democrático que hoy realizamos entre el poder legislativo y el poder Ejecutivo, 

se da en el marco de nuestra Constitución Política y debe abonar a la absoluta 

recuperación económica de la Ciudad de México.  

La Secretaría a su digno cargo es de vital importancia para dicha recuperación y adquirió 

una mucho mayor relevancia después de la crisis económica que dejó la pandemia del 

COVID-19, que provocó que muchos negocios y empresas, sobre todo pequeñas y 

medianas desaparecieran y la grandes sufrieran considerables pérdidas económicas, que 

dieron como consecuencia que muchas familias quedaran sin sustento alguno.  

El manejo de las acciones y programa enfocados el desarrollo económico son una base 

contundente para la estabilidad de los derechos y garantías, pero sobre todo son la base 

para una recuperación económica sostenida de la ciudad.  

Quienes integramos la Comisión de Desarrollo Económico, nos hemos preparado para 

realizar un análisis sobre la evolución de la económica de nuestra ciudad, en términos del 

informe presentado por la Secretaría a su digno cargo. 

Señor Secretario, reconocemos que la Ciudad de México ha iniciado una fase de 

recuperación en términos económicos, como lo muestras los 479 millones de pesos 
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otorgados en 148 mil créditos a través del FONDESO, las casi 4 mil nuevas unidades 

económicas y los más de 84 mil nuevos empleos. Reconocemos que el establecimiento 

de la normalidad, solo será posible con el impulso de planes y programas institucionales, 

basados en la planeación de políticas públicas del (falla de audio) de las condiciones 

adecuadas para el desarrollo del comercio y la generación de empleos.  

Quiero llamar su atención, señor Secretario, al hecho de que en la Ciudad de México del 

total de unidades económicas, el 98 por ciento son firmes, de ahí que se vuelve 

fundamental el apoyo y acompañamiento a las mismas desde su Secretaría y desde la 

bancada de desarrollo.  

Como es de su conocimiento, al interior de esta Comisión se han analizado, discutido y 

aprobado leyes para favorecer el crecimiento económico, mejorar las condiciones de los 

establecimientos mercantiles, apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa del 

cooperativismo e incluso para la protección del consumo.  

Por lo que resulta fundamental mantener una coordinación adecuada con el fin de 

consolidar la recuperación económica de la Ciudad y mantener un crecimiento sostenido 

de la misma, la economía es sin duda la base del desarrollo social, la sociedad gira en 

torno a los ingresos, los costos, los servicios, los productos y el consumo para cubrir las 

necesidades de los ciudadanos y sus familias.  

A nivel mundial, ya inició una transición del modelo económico actual que es lineal hacia 

uno más sustentable y sostenible, como lo es el de la economía circular. Es importante 

resaltar que la economía circular tiene dos grandes objetivos.  

1.- Reducir la huella de carbono. 

2.- Cambiar de un modelo de negocio lineal a uno circular.  

La economía circular sin lugar a dudas representa un gran reto para el gobierno, el 

Congreso, la industria y los ciudadanos y son las acciones coordinadas y conjuntas de 

todos ellos los que nos permitirá como sociedad, transitar a este nuevo modelo 

económico más sustentable y sostenible para la humanidad, porque la economía circular 

no se dará por decreto, es necesario el compromiso, responsabilidad y sobre todo la 

acción de todos nosotros, sin exclusiones y sin distinciones.  

Es por ello que cobran relevancia dos acciones que se llevan a cabo actualmente en la 

central de abastos.  
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1.- La reducción de desperdicios de alimentos. 

2.- El uso de energías limpias, las cuales están muy de acuerdo con los principios de la 

economía circular.  

Por ejemplo, mencionaré el desperdicio de alimentos es uno de los principales 

indicadores del marco de monitoreo de la economía circular a nivel mundial, para 

complementar la transición a la económica circular, son necesarios varios elementos, 

entre los cuales destacaré el contar con un marco legislativo equilibrado, incentivos 

fiscales para las empresa y políticas públicas con criterios de sostenibilidad ambiental.  

Como usted sabe, señor Secretario, desde las Comisiones Unidas de Desarrollo 

Económico y Medio Ambiente, estamos analizando las iniciativas de la Ley presentada 

sobre este tema, en donde la opinión de su dependencia es muy importante.  

Por otro lado, se deben mejorar los medios de producción que abran el panorama a 

nuevas modalidades de la economía, con una regulación apropiada para la generación 

de nuevos puestos de trabajo con una visión de sustentabilidad. Se debe buscar el 

equilibrio entre los ideales de agendas de grupo para privilegiar el diálogo a favor de los 

sectores de la producción, distribución y venta de bienes y servicios.  

Así como del abasto a favor de la reactivación en desarrollo económico y el fomento del 

empleo, el trabajo entre el gobierno y este Congreso es fundamental para resarcir el daño 

causado por la pandemia, por la cual debemos construir mecanismos institucionales con 

visión de futuro y sostenibilidad, a través de acciones innovadoras que nos permitan 

consolidar la reactivación económica e iniciar nuestra transición hacia una economía 

circular, apliquemos el principio de acciones locales para cambios globales.  

Solicito a la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, nos 

comparta el mensaje por parte de la Comisión de Reactivación Económica, hasta por 5 

minutos.  

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

GARCÍA.- Gracias, diputada.  

Bienvenido estimado Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, 

Fadlala Akabani, le agradezco se encuentre con nosotros, aunque sea a la distancia, 

pero siempre con la disposición de rendir cuentas y generar un gobierno transparente en 

la labor que ha desempeñado en este cuarto año de su gestión al frente de la Secretaría.  
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Ser Secretario de Desarrollo Económico de esta ciudad en tiempos postpandemia, 

sabemos que no es una tarea sencilla, ya que la crisis mundial ocasionada por el virus de 

este COVID, ha dejado efectos en la salud de la gente, pero en los gobiernos también 

deja un sinfín de tareas, que en el caso nuestro, aquí en la capital, a usted le ha tocado 

enfrentar el proceso de reactivación económica.  

La Ciudad de México es sin menoscabar a otras entidades, el ancla de las finanzas del 

país. A números de 2020 la Ciudad de México representó el 16 por ciento del Producto 

Interno Bruto del total de la riqueza producida en ese año a nivel nacional.  

Reactivar la economía es una tarea ardua y que ha sabido conducir, Secretaria. Los 

capitalinos sabemos que el éxito ha dado la política económica en la Ciudad de México, 

proviene del no endeudamiento y de muchas políticas públicas implementadas para 

poder mantener estabilidad económica en la ciudad.  

Al revisar su glosa, me llamó la atención la recuperación de empleos, que se ha 

mantenido aquí en esta ciudad de México, ya que al cierre del mes de septiembre de este 

año se reportan 84 mil 738 nuevos puestos de trabajo formales comparadas con las cifras 

reportadas para el mismo periodo, pero del año anterior (falla de audio) la Ciudad reporta 

más de 45 mil empleos más con el 2022. Es un gran avance en materia de empleo, 

aunque esto porque ayuda al bienestar de la gente de nuestra capital.  

Por otro lado, que también es un tema importante es el apoyo que se les da a las 

personas emprendedoras de la ciudad por medio del centro de promoción a la inversión 

del gobierno, ofrece asesoría y acompañamiento a personas emprendedoras y a las 

micro, pequeñas y medianas empresas, MIPyMES, para el desarrollo de sus modelos de 

negocios, la elaboración de proyectos de inversión y formación de competencias en 

temas administrativos, financieros, fiscales y de comercialización, ya que con este tipo de 

acciones se les da respaldo a aquellas personas que desean emprender, pero sobre todo 

recordemos que las MIPyMES son en la ciudad las que generan muchos empleos. 

Considerando que existen 478 mil 905 MIPyMES en la Ciudad de México como lo 

muestra en su informe, es que resulta de gran importancia el apoyar y atender los 

requerimientos para generar condiciones a estos sectores económicos y así no sean 

empresas que desaparezcan, ya que son entidades generadoras de empleo, autoempleo 

e ingresos familiares.  
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Secretario, así como se ha enfocado en llevar una política de respaldo al sector 

empresarial y a la generación de empleos, lo cual aplaudo, de acuerdo en su informe he 

notado que se ha invertido en temas de relevancia como lo es la instalación de sistemas 

fotovoltaicos en 300 edificios públicos de alto consumo energético en el Gobierno de la 

Ciudad. Como por ejemplo, en el edificio de la Secretaría que usted encabeza, que al año 

se ahorra más de 2 millones de pesos.  

No me cabe duda que ha hecho un gran esfuerzo en su gestión y muestra de ello, es una 

inversión que se ha hecho para mantener los mercados públicos en  buen estado, con el 

programa para el fomento y mejoramiento de los mercados públicos, a duda, es 

programa de gran impacto, ya que estos son de suma importancia económica y social, 

son puntos clave para la distribución de productos básicos que atiendan las necesidades 

para los ciudadanos de la capital, los cuales son núcleos emblemáticos de abasto 

popular.  

A detalle, usted mencionada en su glosa que el fondo para el mejoramiento y fomento de 

los mercados públicos, proporciona recursos complementarios a los otorgados a las 

alcaldías para mantener la infraestructura de los mercados públicos en esta capital.  

Lo cual veo con alegría que desde el 2019 a la fecha, el Gobierno de la Ciudad de México 

ha invertido una cantidad histórica de recursos para la rehabilitación de los mercados 

públicos de la ciudad, lo cual comenta en su informe, asciende a 825 millones 668 mil 

056 pesos, que sumados a los 501 millones 997 mil 843 pesos invertidos por las 

alcaldías, genera en su totalidad, 1 mil 327 millones 665 mil 899 pesos.  

Es por ello por lo que veo, una inversión histórica que además de hacer ver bien las 

instalaciones de los mismos, también genera condiciones óptimas para los locatarios.  

Sin más, Secretario, le doy la bienvenida a este espacio de rendición de cuentas que 

permite saber lo avances en materia económica, enhorabuena por los logros y a seguir 

trabajando a favor de las y los capitalinos.  

Es cuanto, muchas gracias.  Bienvenido, Secretario.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

Solicito a la diputada Marcela Fuente Castillo, nos comparta un mensaje por parte de la 

Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos, hasta por 5 minutos.  

Gracias.  



9 

 

LA C. DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO.- Gracias, diputada Presidenta.  

Buenos días, diputadas, diputados; saludo a la ciudadanía que nos ve a través de las 

redes sociales; un cordial y calurosa bienvenida a nuestro Secretario de Desarrollo 

Económico, licenciada Fadlala Akabani, sea usted bienvenido a este ejercicio 

democrático de intercambio de ideas.  

No quiero ser reiterativa con lo que ya dijeron mis compañeras, sin embargo quisiera 

recalcar que el informe previamente enviado por usted, contiene un diagnóstico completo 

que  muestra el estado que guarda el desarrollo económico en la Ciudad de México, 

siendo imperante para la Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de 

Alimentos, destacar las acciones implementadas en materia de desarrollo rural y canales 

de abasto en sus diferente modalidad, tomando como punto de partida el hecho de que 

hoy nuestra ciudad continúa atrasando las líneas de reactivación económica, luego del 

confinamiento y de las medidas sanitarias establecidas en el marco de la pandemia por 

COVID-19.  

De ahí, la importancia que reviste la materia económica y a su vez la rendición de 

cuentas. Si bien es cierto que el componente inmediato al que nos remite al mencionar el 

tema es la salud, los efectos secundarios en la economía son indiscutibles por la 

inherente desaceleración económica en la que se sumergieron todos los actores 

económicos que forman parte de la dinámica orgánica de esta ciudad.  

Aún con ello, los anexos estadísticos desglosados en su presente informe, rinden 

avances importantes para revertir esta condición, partiendo el hecho de que los 

programas sociales, económicos y financieros, han buscado eliminar esta desigualdad 

que se edificó durante la pandemia que responden también a un escenario global 

complejo.  

Estos programas junto con sus políticas públicas han contribuido a trazar el camino hacia 

la autosuficiencia alimentaria, a llevar justicia al campo, atender los rezagos existentes en 

materia económica, además de generar dinámicas competitivas sanas y equitativas entre 

todos los sectores económicos. 

Indudablemente, aún hay muchos retos al respecto, sin embargo estoy seguro de que el 

esfuerzo que usted encabeza, seguirá dando resultados positivos en los años venideros.  

No omito destacar que los avances presentados en este año, han contribuido 

sustancialmente en el mejoramiento de la calidad de vida y bienestar de los ciudadanos, 
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que ejercen alguna de las actividades productivas y comerciales y de aquellos que estén 

inmersos de las diferentes dinámicas económicas.  

Tal es el avance que casi al cierre de este año podemos celebrar que el comercio en 

conjunto realiza una aportación del 16 por ciento del PIB de la Ciudad de México, con una 

tasa de crecimiento positivo de 6.3 por ciento en comercio al pormenor al cierre al mes de 

julio de 2022; además en el periodo referenciado, se han generado 84 mil 738 nuevos 

puestos de trabajo normales y 4.5 millones de personas, ocupadas en la ciudad al cierre 

del segundo trimestres del 2022, lo que nos da muestra clara del trabajo que se está 

realizando para consolidar los derecho de la ciudadanía en materia laboral y económica.  

Hacemos un reconocimiento también a la acción institucional del fomento y mejoramiento 

de los mercados públicos, ya que es a través de esta iniciativa que se ha logrado 

fomentar los proyectos de coinversión para la rehabilitación total o parcial de estos 

centros de abasto, lo cual contribuye satisfactoriamente el impulsar la actividad 

económica de estos espacios que representan un símbolo de identidad cultural, 

tradicional y de dinamismo local de la colonias y barrios donde se asienta cada uno de 

estos.  

También reconocemos el programa de estrategia de digitalización que se impulsa de 

todos los centros de abasto, dirigido principalmente a los locatarios oferentes y demás 

trabajadores de los más de 300 mercados públicos de nuestra ciudad, los 208 

concentraciones, las 10 rutas de programas de mercado sobrerruedas y todos los 

tianguis, bazares y complementarios que se encuentran en la Ciudad de México con el 

objetivo de capacitar, promocionar e incentivar la innovación tecnológica como medio de 

posicionamiento y competitividad económica.  

Sin lugar a dudas, estos esfuerzos se complementan además con los convenios 

elaborados entre distintos aliados estratégicos con el sector productivo rural para ofrecer 

canales que generen beneficios completos que junto con un seguimiento constante de los 

precios de la canasta básica, entre tiendas de autoservicio, mercado sobrerruedas, 

mercados públicos y la central de abastos de la Ciudad de México, brindan certeza en el 

dinamismo justo del sector comercial y económico y que a su vez logran posicionar el 

abasto local de cada una de las demarcaciones territoriales.  

El apoyo en la economía popular social y solidaria, debe de ser considerada como el eje 

rector de las políticas públicas en materia económica. Por eso hoy nos complace 
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escucharle y manifestarle nuestro amplio reconocimiento a usted y al trabajo que 

encabeza desde la Secretaría de Desarrollo Económico, desde la Presidencia de nuestro 

Comisión de Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos, le manifestamos 

nuestro apoyo y le hacemos saber que contamos con usted y que usted cuenta conmigo 

como una aliada estratégica para continuar avanzando en la generación de la políticas 

públicas enfocadas en la dignificación de la vida de las y los trabajadores del campo y de 

los diversos gremios pertenecientes de la actividad comercial, así como para avanzar 

hacia la soberanía alimentaria de esta ciudad.  

También quisiera manifestarle el agradecimiento por la gran comunicación institucional 

que tenemos con la Secretaría de Desarrollo Económico y con todo su equipo, muchas 

gracias.  

LA C. PRESIDENTA.- En desahogo del tercer punto del orden del día, se otorga el uso 

de la voz al licenciado Fadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Económico del 

Gobierno de la Ciudad de México, hasta por 20 minutos. 

EL C. LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE.- Muchísimas gracias. Muy buenos días.  

Comienzo por enviar un cálido saludo a las diputadas Silvia Sánchez Barrios, Presidente 

de la Comisión de Desarrollo Económico; a Marcela Fuente Castillo, Presidenta de la 

Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos y a Adriana María Guadalupe Espinosa 

de los Monteros García, Presidenta de la Comisión de Reactivación Económica; también 

saludo a todos y cada uno de las diputadas y diputados que integran el honorable 

Congreso de la Ciudad de México, que están presentes en esta comparecencia.  

El día de hoy, me dirijo ante ustedes en un ejercicio de diálogo, entre los poderes 

legislativo y ejecutivo, respaldado por los principios de soberanía, democracia, división de 

poderes, transparencia y rendición de cuentas para reiterar y profundizar en materia de 

desarrollo económico, el cuarto informe de gobierno de la doctora Claudia Sheinbaum 

Pardo.  

El Gobierno de la Ciudad de México forma parte de un movimiento de transformación de 

la vida pública con ideales de progreso, igualdad y de justicia que tiene como mandato 

popular, ampliar la democracia, disminuir las brechas de desigualdad y construir un futuro 

sostenible e incluyente.  

De esta forma con cada acción política pública realizada, nos acercamos más para hacer 

de la Ciudad de México nuestra casa, una ciudad innovadora y una ciudad de derechos.  
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Lo que me presento el día de hoy a informar, comprende el periodo entre el 1º de agosto 

del 2021 y el 31 de julio de 2022, aunque no omito señalar que también haré algún 

recuento de los 4 años hasta ahorita ejercidos.  

Desde la Secretaria de Desarrollo Económico por mandato constitucional, 

implementamos acciones y programas para potenciar el crecimiento económico y la 

generación de empleos consecuente, apoyamos a las empresas, sobre todo a las micro y 

a las pequeñas a través de capacitación, vinculación, créditos y simplificación 

administrativa, también impulsamos industrias y actividades económicas innovadoras y 

sustentables, además de promover la economía social y solidaria, la transición energética 

y el mejoramiento permanente de los canales de abasto popular.  

Para esta comparecencia, en primer lugar, daré un breve diagnóstico de la situación 

actual de la economía de la Ciudad de México a manera de introducción, después 

comunicaré las acciones realizadas por esta Secretaría en 5 bloques.  

1.- Apoyo a las MIPyMES y mejora del marco regulatorio empresarial. 

2.- Financiamiento. 

3.- Energías renovables. 

4.- Canales de abasto. 

5.- Vallejo I. 

El año 2022 es el año de la recuperación económica, el año de la postpandemia, la 

reapertura de todas las actividades económicas y los avances en la vacunación que han 

dinamizado la demanda agregada de bienes y servicio, así la recuperación de empresas 

en la capital se hace notar en el DENUE del INEGI que registra un balance positivo, en el 

número de unidades económicas entre mayo del 2020 y 2022 con 3 mil 939 nuevas 

empresas, principalmente en el sector terciario; además en lo que va de este año en el 

SIAPEM, que son empresas formales y que están encaminadas a cumplimentar su 

formalización al ciento por ciento, se tiene registradas 18 mil 313 empresas que son de 

bajo impacto, siendo esta la cifra más alta desde el inicio de esta administración.  

En cuanto a la recuperación de empleos, la Ciudad de México lleva 4 meses 

consecutivos, siendo la primera entidad en creación de puestos de trabajo, pero también 

es la primera entidad en creación de puestos de trabajo en general.  
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El IMSS reportó para septiembre pasado, el mayor aumento para un mes desde que 

inició la pandemia con 84 mil 738 nuevos puestos de trabajo, alcanzando un total de 3 

millones 397 mil 330 empleos formales.  

Comparada con la cifra reportada para el mismo periodo de 2021, la Ciudad de México 

tiene 46 mil 225 empleos adicionales. En cuanto a la tasa de desempleo, esta muestra 

una notable mejoría al pasar del 7.3 en 2021 en plena pandemia, a 5.4 en 2022.  

Asimismo, el SIAPEM reporta en lo que va del año la creación de 176 mil 342 empleos a 

partir de los avisos de apertura, establecimientos mercantiles de bajo impacto y esto se 

registra al momento de dar de alta su empresa y por dicho de los propios empresarios.  

De continuar con estas tendencias, al finalizar el año, superaremos la cantidad de 

empleos formales registrados ante el IMSS previo a la pandemia, a pesar de que con la 

reforma a outsourcing la Ciudad de México por cuestiones legales y procedimentales 

ahora las empresas deben registrar a sus trabajadores en el lugar donde trabajan y 

realizan su labor y no en la entidad donde tienen las oficinas corporativas. Por eso 

precisamente nosotros consideramos que el empleo en la Ciudad de México está 

totalmente recuperado. 

El comercio y la construcción, motores del crecimiento económico, también muestran una 

importante recuperación, el comercio al pormenor y al por mayor crecieron un 6.3 por 

ciento y un 9.6 por ciento respectivamente entre julio del 2021 y 2022, respecto a la 

construcción, a la industria de la construcción de la Ciudad de México, el valor de la 

producción del sector de la construcción durante julio fue de 1 mil 651 millones de pesos, 

cifra superior en 400 millones de pesos respecto a la reportada en 2019.  

Tan solo en el segmento de edificaciones, aumentó un 200 por ciento el valor de un año a 

otro. La Ciudad de México también recuperó y estrechó su relación con la economía 

global, durante el primer semestre de 2022 la inversión extranjera directa captada por la 

capital ascendió a 9 mil 356 millones de dólares, frente a los 4 mil 126 captados durante 

el mismo periodo de 2021, es decir, un incremento porcentual del 127 por ciento, esto 

representa la mayor captación de inversión extranjera directa en 20 años. 

Asimismo, las exportaciones del segundo trimestre de 2022 alcanzaron la cifra de 857 

millones de dólares, lo que representa un aumento del 30 por ciento para el mismo 

trimestre respecto al 2021. Este es el mayor crecimiento de las exportaciones para un 

solo trimestre en más de una década.  
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Como pueden constatar, la recuperación económica de la Ciudad de México es 

contundente en materia de empleo, en número de empresas, en el valor de la producción, 

en exportaciones y en inversión, de esta forma estimamos en 2022 un crecimiento 

económico para la Ciudad de México superior al resto del país, por encima de la media 

nacional, entre el 2.8 y el 3.5 por ciento del PIB, respecto al 2021.  

Las accione que a continuación detallaré son las que precisamente han contribuido 

alcanzar estas cifras. Apoyo a las MIPyMES y marco regulatorio empresarial.  

Con el propósito de cerrar las brechas de desigualdad entre las empresas, incrementar la 

esperanza de vida de los emprendimientos para consolidarlos como entidades 

generadoras de empleo, autoempleo e ingresos familiares, el Gobierno de la Ciudad de 

México ofrece capacitación y vinculación en apoyo a las MIPyMES a través del centro de 

promoción a la inversión de SEDECO y del fondo para el desarrollo social se imparten 

cursos empresariales en mercadotecnia, comercio exterior, trámites de apertura, 

incentivos a la inversión, registro de marca, modelos de negocio, administración, 

finanzas, contabilidad, comercialización, gestión operativa de los negocios, entre muchos 

otros.  

Conjuntamente en los 4 años del gobierno de la doctora Claudia Sheinbaum, se han 

impartido más de 320 cursos diferentes, logrando capacitar a 209 mil 672 personas, cifra 

récord en materia de capacitación que superan con mucho a las pasadas 

administraciones.  

Para lograr una mayor vinculación e integración de las MIPyMES con las cadenas de 

proveeduría y comercialización, creamos el programa de desarrollo de proveedores, que 

promueve la formalización y la capacitación y la venta de productos a cadenas 

departamentales de autoservicio, tiendas especializadas y comercio en general. 

Hasta el momento, más de mil MIPyMES se encuentran en proceso de selección y 

algunos ya son proveedores de tiendas de autoservicio como Soriana, Súper ISSSTE, 

Home Depot, Antad Biz, Walmart y OXXO.  

Asimismo, arrancamos este año un piloto para vincular a productores rurales de Milpa 

Alta y de Xochimilco, con cadenas restauranteras y hoteleras. Adicionalmente hemos 

realizado 142 encuentros de negocios, tanto virtuales como presenciales en los que han 

participado 846 proveedores de bienes y servicios y 14 mil 567 microempresas.  
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Otra acción de vinculación que además contribuye a la transformación digital de las 

empresas, es el impulso al comercio electrónico, necesitamos cerrar las brechas de 

desigualdad digital entre las expresas y por eso celebramos alianzas estratégicas como 

Amazon, Mercado Libre y la Asociación Mexicana de Ventas Online para capacitar en 

modelos de negocios y ventar por internet de tal suerte que a la fecha, ya hemos 

integrado al comercio electrónico y que están vendiendo a través de las diferentes 

plataformas a 3 mil 453 empresas.  

Respecto al marco regulatorio de la actividad empresarial, entendemos la mejora 

regulatoria como una política pública que tiene por objetivo la generación de normas 

claras, trámites y servicios simplificados, instituciones eficaces para su aplicación. 

Para ello hemos modernizado el sistema electrónico de avisos y permisos a 

establecimientos mercantiles, incorporado al sistema ya de Ciudad de México para 

autentificar los trámites administrativos que hacen las empresas. A través de este sistema 

los titulares de un establecimiento de bajo impacto pueden realizar en forma gratuita el 

registro de aviso de apertura en tan sólo 20 minutos como máximo. 

Ciertamente mejorar el marco regulatorio en la Ciudad de México es de la mayor 

relevancia para dar certidumbre a las inversiones. Por ello SEDECO elaboró la propuesta 

de iniciativa para la reforma a la Ley de Establecimientos Mercantiles y lo que busca ella 

es la expedición de trámites, eliminar duplicidad de sanciones y simplificar obligaciones. 

Otro instrumento promovido para dotar certeza jurídica a las MIPyMES es el certificado de 

uso de suelo por reconocimiento de actividad. Este es un mecanismo sencillo y 

transparente para la regularización del uso de suelo de establecimientos mercantiles de 

diversos giros. 

Se han emitido hasta este momento 1 mil 891 certificados de bajo impacto con dictamen 

positivo, es decir, necesitamos regularizar a las empresas que por alguna circunstancia 

son informales pero que pueden adquirir su formalidad precisamente regularizando su uso 

de suelo en un trabajo conjunto con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Punto número 2, financiamiento para el desarrollo económico. El papel del sector 

financiero es decisivo en una política de desarrollo económico incluyente. La participación 

intermediaria y financieros públicos con orientación social constituye un objetivo 

estratégico para el Gobierno de la Ciudad de México, la falta de acceso y el alto costo del 

financiamiento para los emprendedores, las MIPyMES y otros actores de la economía 
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social es un obstáculo para el crecimiento de la productividad, los ingresos y el bienestar 

de estos sectores que representan el 98.8 por ciento de las unidades económicas y que 

generan el 85.3 del empleo. 

Por lo tanto, consideramos el acceso a créditos para esta población como un derecho. En 

los primeros 4 años de gobierno el Fondo para el Desarrollo Social ha desplegado un 

amplio programa de apoyo financiero con una tasa de 6 por ciento anual para las 

MIPyMES y de 0 por ciento para negocios ubicados en colonias de alta marginación. 

En el periodo que abarca esta administración se han otorgado, hasta julio del 2022, 148 

mil 833 financiamientos por un monto total de 1 mil 479 millones de pesos, es decir, 

estamos hablando de una tercera parte de las unidades económicas establecidas en la 

Ciudad de México. De este total, el 58.9 por ciento fueron créditos COVID para apoyar la 

estabilidad de los micro negocios de barrio, como tiendas de abarrotes, estéticas, 

papelerías, jarcerías, fruterías, loncherías, expendios de pan, recauderías, pollerías, 

etcétera. 

El 16.9 por ciento fueron créditos para mujeres emprendedoras, el 14.7 fueron 

microcréditos para actividades productivas de autoempleo, lo que en suma representó el 

96.7 por ciento del financiamiento del FONDESO. 

Cabe destacar que en total de estos créditos, el 64 por ciento de los mismos han 

beneficiado a mujeres, generando sus procesos de autonomía económica además de 

tener un impacto favorable en la generación o preservación de 225 mil 191 empleos. 

A raíz de la pandemia, el Gobierno de la Ciudad de México en coordinación con Nacional 

Financiera constituimos un fondo de garantías para pequeñas y medianas empresas y 

que tuvieran acceso al financiamiento con la banca comercial, evitando así su cierre de 

operaciones. En 2022 el programa impulso NAFIN contó con un apoyo de 1 mil 282 

millones de pesos para apoyar a más de 1 mil empresas de los sectores de industria, 

comercio y servicios. 

Bajo este esquema los créditos tienen como monto máximo 2.5 millones, plazos de pago 

de hasta 60 meses, periodo de gracia de 6 meses y una tasa de interés del 13 por ciento 

y sin pago de comisiones de ningún tipo. 

Desde que comenzó el programa en 2022, con NAFIN hemos emitido 4 mil 762 cédulas 

para empresas de la ciudad por un monto de financiamiento de 12 mil 583 millones de 

pesos. 
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Punto número 3. Energías renovables. El Programa Ambiental y de Cambio Climático 

para la Ciudad de México 2019-2024 establece como no de sus ejes el Programa Ciudad 

Solar, su objetivo es acelerar el desarrollo del sector de las energías renovables en la 

Capital del país, el aprovechamiento de la energía solar para la generación de electricidad 

y el calentamiento de agua es fundamental en la estrategia de desarrollo económico 

sustentable de la doctora Claudia Sheinbaum. 

A través de Ciudad Solar el Gobierno de la Ciudad impulsa la transición energética, la 

eficiencia en el consumo de energía, incentiva las cadenas de valor de las energías 

renovables y reduce las emisiones de gases de efecto invernadero. SEDECO desarrolla 

proyectos encaminados a fortalecer la actividad productiva, promueve alternativas 

energéticas confiables de bajo impacto ambiental y económicamente competitivas. 

En primer lugar destaca el mega proyecto de la Central Fotovoltaica de la Central de 

Abasto, con capacidad de 18 megas, en una superficie aproximada de 50 hectáreas. Esta 

planta sobre la CEDA será la más grande del mundo al interior de una ciudad, abastecerá 

parte del consumo del sistema de transporte eléctrico, evitará la emisión anual de 13 mil 

500 toneladas de gases de efecto invernadero y contribuirá al fortalecimiento de la 

autonomía energética de la ciudad. 

Los avances de la obra entre agosto del 2020 y julio del 2021 incluyen la elaboración del 

proyecto de factibilidad, la integración del expediente, los recursos ante el Fondo de 

Transición Energética y Aprovechamiento Sustentable de la Energía (ininteligible) de la 

CEMER. 

También se llevó a cabo el proceso de licitación de la primera etapa de la planta 

fotovoltaica y el mes de octubre se tiene un avance del 90 por ciento de la construcción 

equivalente a 33 mil 27 módulos. 

Los demás proyectos de Ciudad Solar incluyen la instalación de sistemas fotovoltaicos en 

edificios públicos de alto consumo energético del Gobierno de la Ciudad. Para eso ya se 

ha firmado un convenio con LG para la elaboración del estudio de factibilidad para la 

instalación de sistemas fotovoltaicos en 50 edificios públicos. 

También en el periodo de este informe, por medio de la acción institucional del fomento a 

la transición y sustentabilidad energética, apoyamos a 16 MIPyMES, 8 con sistemas 

fotovoltaicos y las otras 8 con calentadores solares de agua. 
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En los 4 años de gobierno hemos contribuido a que 146 MIPyMES de la ciudad hayan 

accedido a su transición energética y con ello hemos capacitado a 455 personas en 

actividades económicas relacionadas con la energía solar y el ahorro energético. 

Punto número 4. Canales de abasto, comercio y distribución. Los diversos canales de 

abasto popular de la Ciudad de México ofrecen ventajas competitivas frente a otros 

establecimientos comerciales en cuanto a calidad, frescura, variedad de productos y trato 

personalizado. Son una importante fuente de empleos e ingresos familiares, además de 

ser un eslabón clave para la seguridad alimentaria. 

El programa para el fomento y mejoramiento de los mercados públicos es el más 

ambicioso que se haya tenido en las últimas décadas en la Ciudad de México para la 

recuperación de estos espacios. Se han invertido una cantidad histórica de recursos en 

proyectos de rehabilitación de los 236 mercados públicos en estos 4 años, que ascienden 

a 825 millones de pesos. 

Esta administración otorga más de 200 millones de pesos por año, si lo comparamos con 

la pasada administración, el promedio fue de 80 millones de pesos por año. Sumados a 

los recursos destinados por las alcaldías alcanzamos un total de 1 mil 328 millones de 

pesos invertidos en los mercados públicos en su infraestructura, en su estructura eléctrica 

e hidrosanitaria y garantizar así la seguridad de locatarios y visitantes. 

Otras acciones relevantes de SEDECO en los mercados públicos incluyen: instalación de 

sistemas fotovoltaicos en 7 mercados públicos, la realización de operativos permanentes 

para detectar conexiones ilícitas, las supervisiones fitosanitarias, la capacitación a 14 mil 

753 titulares de locales en el uso de terminales, puntos de venta y de herramientas 

digitales para realizar ventas por internet. 

No quiero dejar de mencionar también que por primera vez en mucho tiempo hicimos en 

la Ciudad de México no 1 sino 6 mercados públicos nuevos: Chalma de Guadalupe, 

Narciso Bassols, Río Frío, Leona Vicario, Cananea y Desarrollo Urbano Quetzalcóatl.  

Igualmente avanzamos en las obras de reconstrucción de la Nave Mayor de La Merced. 

En mayo de 2022 se hicieron los acabados e instalaciones de 368 locales junto con la 

rehabilitación de la zona denominada “banquetón”, beneficiando a 85 locatarios que 

ocupan dicha zona. Se han invertido un total de 113.89 millones de pesos en la 

reconstrucción del emblemático mercado hasta el día de hoy. 
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En cuanto a la Central de Abasto, el mercado mayorista de mayor extensión de mundo, 

durante el periodo del informe hemos puesto en marcha proyectos innovadores y 

sustentables para reducir el desperdicio de alimentos y convertir a la Central de Abasto en 

un centro de energía renovable. Por medio del Centro de Acopio y Recuperación de 

Alimentos TECATE, entre agosto del 2021 y julio de 2022 la CEDA logró el acopio de 298 

toneladas de alimentos en buen estado para ponerlos a disposición de los comedores 

comunitarios en la Ciudad de México. 

Ahora bien, además de la central fotovoltaica se construyó una planta para la producción 

de biodiesel a través del aprovechamiento de los aceites comestibles de desecho. De 

enero a julio de 2022 se han surtido 10 mil 485 litros de bioaditivo a Metrobús y RTP. 

También en agosto del presente año inició la operación del primer biodigestor anaerobio, 

con capacidad para procesar 50 toneladas de áreas de residuos sólidos orgánicos y 

generar 6 mil metros cúbicos de biogás como combustible, 15 toneladas de biofertilizantes 

y 15 mil litros de agua para riego. 

No omito mencionar las sustantivas mejoras en las instalaciones de la CEDA que ordenó 

la Jefa de Gobierno en materia de infraestructura vial, hidráulica y sanitaria, mismas que 

presentaban un grave deterioro y un gran abandono sobre todo en los últimos 6 años 

pasados, de la pasada administración quiero decir. Hemos logrado la sustitución de 18 mil 

989 metros de tubería como parte de la rehabilitación de la vena integral de drenaje y 

pavimentación de 480 mil 978 metros cuadrados, con una inversión de 70.8 millones de 

pesos, esto en beneficio de los más de 2 mil negocios de la CEDA, 70 mil trabajadores y 

300 mil clientes diarios que la visitan. 

Vallejo-i. El Gobierno de la Ciudad de México se ha comprometido a revitalizar la zona de 

Vallejo para convertirla en el polo de inversión y generación de empleo más importante de 

la zona metropolitana, ligado a la innovación tecnológica y la sustentabilidad. Para ello se 

han invertido más de 1 mil millones de pesos en obras de mejora de la infraestructura vial, 

peatonal, señalización, sistema de aguas, alumbrado y vegetación. 

También se inauguró en septiembre del año pasado el Centro de Desarrollo e Innovación 

Tecnológica Vallejo-i, un espacio donde convergen gobierno, academia e iniciativa 

privada para potenciar el ecosistema de emprendimiento y la generación de soluciones de 

base tecnológica para la ciudad y los industriales de Vallejo. 
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A la fecha se tienen más de 20 proyectos tecnológicos de 16 startups relacionadas con 

dispositivos médicos, digitalización y datos, batería y vehículos eléctricos, también 

materiales basados en grapemio y productos con material reciclado. 

También hemos realizado 30 reuniones sectoriales con industriales de Vallejo y recibido 

visitas de delegaciones comerciales de países como Ecuador, Colombia, Francia y 

Suecia. 

Desde SEDECO trabajamos en una intensa campaña para atraer nuevas inversiones 

productivas y de calidad nacionales como extranjeras a la Ciudad de México, 

particularmente hacia Vallejo. Como parte de la reactivación económica y para facilitar la 

inversión, se abrió una ventanilla digital única y se publicó un acuerdo de facilidades 

administrativas, se presentó un programa parcial de desarrollo urbano de Vallejo, el cual 

amplía los usos de suelo para atraer más industrias, centros de distribución, oficinas y 

viviendas para trabajadores. 

En lo que va de esta administración en la recuperación de la vocación industrial de Vallejo 

hemos recibido 27 proyectos de inversión de empresas de gran importancia, 

representando una inversión real en desarrollo concluida de 12 mil millones de pesos que 

han generado 3 mil 200 empleos directos del abandono de Vallejo a su recuperación 

plena, cosa que estamos viviendo y estas cifras así lo revelan. 

Otras dos acciones que quisiera mencionar antes de concluir, incluyen la organización de 

la primera Feria de Economía Circular, la cual se llevó a cabo virtualmente del 11 al 13 de 

mayo de 2022, con 15 expertos en la materia del ámbito público y privado, así como la 

coordinación de 12 Ferias de Economía Social y Solidaria, junto con las caravanas de 

artesanos y productores de pueblos originarios y comunidades indígenas, realizadas 

conjuntamente con otras dependencias del Gobierno de la Ciudad. En estas ferias 

participaron 770 productores y cooperativistas de las Alcaldías Cuauhtémoc, Gustavo A. 

Madero, Coyoacán, Tláhuac, Tlalpan, Iztapalapa, Milpa Alta y Xochimilco, recibiendo a 

más de 16 mil 700 visitantes. 

En resumidas cuentas, las acciones, cifras y hechos descritos en esta comparecencia 

reflejan los importantes avances en materia de reactivación económica e impulso al 

desarrollo de la Ciudad de México realizados por su Ejecutivo Local. 
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Termino este mensaje reiterando que el gobierno de la doctora Claudia Sheinbaum está 

reduciendo las brechas de desigualdad, no solamente entre las personas sino también 

entre las empresas. 

Desde la Secretaría de Desarrollo Económico nos hemos abocado a cerrar esas brechas 

de desigualdad, garantizando que la capacitación, la vinculación, el acceso a 

financiamiento, la educación financiera y comercial, sean derechos para todas aquellas 

personas que desempeñan actividades económicas. 

Sin otro particular, quedo atento a escuchar y conversar con ustedes, honorables 

diputadas y diputados del Congreso de la Ciudad de México. 

Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- En desahogo del cuarto punto del orden del día, se solicita a la 

Secretaria mencione el orden de la asociaciones y grupos parlamentarios que 

participarán. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se dará paso a la intervención 

de las y los representantes de asociaciones y grupos parlamentarios hasta por 10 

minutos, en el orden siguiente: 

1.- Asociación parlamentaria Ciudadana, diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho. 

2.- Asociación parlamentaria Mujeres Demócratas, diputada Xóchitl Bravo Espinosa. 

3.- Asociación parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad, diputado Martín Padilla. 

4.- Grupo parlamentario del Partido del Trabajo, diputada María de Lourdes Paz Reyes. 

5.- Grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, diputada Polimnia 

Romana Sierra. 

6.- Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, diputada Mónica 

Fernández César. 

7.- Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, diputado Ricardo Rubio Torres. 

8.- Grupo parlamentario de MORENA, diputado Octavio Rivero. 

LA C. PRESIDENTA.- Pasamos adelante con la asociación parlamentaria Mujeres 

Demócratas, diputada Xóchitl Bravo Espinosa. 
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LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- Diputada, primero es la asociación 

anterior, pero como usted me indique.  

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- ¿Yo? 

LA C. SECRETARIA.- De la asociación parlamentaria Ciudadana es la diputada Daniela 

Gicela Álvarez Camacho, número 1. 

LA C. PRESIDENTA.- Es que me pidió la diputada, en este momento está indispuesta, 

entonces nada más podemos hacer un ajuste ahí, por favor. 

LA C. DIPUTADA XÓCHITL BRAVO ESPINOSA.- Ok. 

Muchas gracias, diputada Presidenta. 

Muy buenas tardes ya, Secretario, desde la asociación parlamentaria Mujeres 

Demócratas celebramos este informe en el marco de la 4ª glosa. 

Queremos, antes que nada, agradecer el trabajo constante y permanente que ha 

realizado desde la Secretaría que usted preside en conjunto con las y los colaboradores. 

Lo hemos venido mencionando en todas las comparecencias, valen más los hechos que 

se ven de manera cotidiana a favor de la ciudadanía que las palabras. 

Secretario, durante el último ejercicio fiscal hemos visto una gran recuperación económica 

en la Ciudad de México, esto lo digo respaldado en el aumento de los indicadores que nos 

presenta en su informe, siendo el empleo uno de los más destacables en la Ciudad de 

México. 

Al cierre al mes de septiembre del 2022 se reporta un total de 84 mil 738 nuevos puestos 

de trabajo formales, ubicándose en 3 millones 397 mil 303 empleos formales de acuerdo 

con las cifras del IMSS. Comparado con la cifra reportada para el mismo periodo del 

2021, la ciudad reporta 46 mil 225 empleos más el cierre de agosto del 2022.  

Nos enorgullece muchísimo esta cifra, pues implica que los grandes esfuerzos para la 

recuperación económica que ha hecho el Gobierno de la Ciudad de México, encabezado 

por la doctora Claudia Sheinbaum, están dando resultados, pero también es una muestra 

de la increíble resiliencia de las y los capitalinos. Esta es una ciudad extraordinaria. 

Secretario, si nos puede comentar cómo se piensa continuar con la recuperación de los 

empleos perdidos por la pandemia. 
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Me parece necesario destacar también el aumento en la inversión extranjera en la Ciudad 

de México, pues al cierre del segundo trimestre del 2022 la inversión extranjera directa 

recibida por la Ciudad de México reportó una recepción de 9 millones 356 mil.2 millones 

de dólares, frente a los 4 millones 126.1 millones captados durante el periodo de 2021, es 

decir, un incremento porcentual de la IEB del 126.75 por ciento, lo cual nos alegra pues se 

traduce en que la Ciudad de México tiene una economía fuere y atractiva para la 

inversión, pues hay confianza en nuestro gobierno y en la estabilidad de la economía. 

En la asociación parlamentaria Mujeres Demócratas hemos recibido a detenimiento el 

informe enviado con antelación y coincidimos con la visión de política pública planteada 

desde la Secretaría, en la que se busca promover una economía incluyente con rostro 

humano y sustentable, donde se ha apoyado a las pequeñas y pequeños empresarios, a 

la economía local y a la economía de barrio. 

Respaldamos la visión de la Jefa de Gobierno a través de la Secretaría a su digno cargo 

de intervenir en los mercados públicos, que son el corazón cultural y gastronómico de 

nuestras colonias, pueblos y barrios.  

Estamos hablando de una inversión en lo que va de su administración de 825 millones 

668 mil 056 pesos, que sumados a los 501 millones 997 mil 843 pesos invertidos por las 

alcaldías, da un total de 1 mil 327 millones 665 mil 899.94 pesos. 

Secretario, así es como se debe de gobernar, en cooperación por el bienestar de la gente. 

Aquí en este rubro tengo algunas dudas, porque vemos que en algunas alcaldías ha 

bajado el número de mercados rehabilitados. Hace unos meses nos explicaba que la 

Secretaría le solicita a las alcaldías que envíen sus propuestas de proyectos: ¿Nos puede 

explicar qué pasa con este procedimiento y por qué vemos estas diferencias? 

Secretario, en la comparecencia anterior nos informó del Centro de Promoción a la 

Inversión y la gran oportunidad de capacitación que se ofrece de manera gratuita a las y 

los pequeños y medianos empresarios. Al cierre del periodo nos reporta que en los 4 años 

de gobierno se han otorgado 27 mil 470 asesorías especializadas a emprendedores y 

empresarios y se han impartido 320 cursos para capacitar en temas de desarrollo 

empresarial a 56 mil 559 personas en temas como marketing digital, emprendimiento, 

plan de negocios, registros de marca y exportación, propuesta de valor, uso de suelo, 

entre otros. 
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En el periodo de referencia las asesorías atendieron temas de comercialización en redes 

sociales, aspectos legales y fiscales, comercio exterior, fondeo colectivo y educación 

financiera. Si nos puede comentar por qué es tan importante en el medio competitivo 

actual que las empresarias y empresarios se capaciten en todos estos temas y qué 

resultados ha visto la Secretaría para las empresas que toman estas capacitaciones. 

Por último, como mujer y que mantiene un profundo respeto por nuestros pueblos 

originarios en nuestra ciudad, tengo que destacar el gran acierto de las ferias de 

economía social y solidaria de la Ciudad de México, así como las caravanas de artesanos 

y productores de pueblos originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 

México, en las que participan artesanos y productoras de distintas zonas de la ciudad, 

pero también de mi alcaldía, que han ido productores de maíz, productores de noche 

buenas, y de otras, y de cempasúchil, que acabamos de pasar la temporada. Eso no sabe 

cómo le ayuda a nuestras productoras y productores a tener una mejor economía. 

También quisiéramos en este punto resaltar, hemos estado en el Congreso de la Ciudad 

solicitando de manera reiterada que se pueda incluir a las cooperativas, ya sea en la 

asignación de diversos contratos, no solamente en el Gobierno de la Ciudad sino también 

en las 16 alcaldías y queremos pedirle que sigan continuando con las ferias en las que 

invitan a todas y a todos ellos, es muy importante. 

Agradecemos mucho la información vertida y las respuestas a las posibles preguntas de 

todas y de todos nosotros y expresamos un reconocimiento desde la asociación 

parlamentaria Mujeres Demócratas y aquí estamos, Secretario, para lo que requiera, con 

mucho gusto, para colaborar con ustedes. 

Es cuanto, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Xóchitl. 

Seguimos con la asociación parlamentaría Alianza Verde Juntos por la Ciudad, diputado 

Martín Padilla. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Buenas tardes, compañeras, compañeros legisladores. 

Saludo a quien nos sigue a través de las diferentes plataformas de transmisión del 

Congreso de la Ciudad de México. 
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Para la asociación parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad, es un gusto darle la 

más cordial bienvenida a Fadlala Akabani, Secretario de Desarrollo Económico de la 

Ciudad de México. 

A lo largo de estos 4 años la Ciudad de México ha procurado constituirse como un 

referente en materia de desarrollo económico y bienestar de su población, pero 

especialmente en tiempo de pospandemia. Celebramos que las acciones para la 

recuperación económica ya están dando frutos y resultados. 

Quisiera comenzar esta primera intervención señalando el gran avance en materia 

económica en la Capital, donde se trabaja para todos, pero principalmente para los 

sectores más olvidados, pues las acciones gubernamentales para el desarrollo económico 

a nivel macro y micro deben contemplarse programas y estrategias que permitan reducir 

brechas de desigualdad heredadas del neoliberalismo. 

De hecho, a nivel macro es digno de reconocer que la Secretaría a su cargo ya trabaja en 

la simplificación de procesos para la formalización de establecimientos mercantiles con el 

fin de fomentar el emprendimiento y combatir la corrupción en los trámites mediante 

procesos de simplificación administrativa y el uso de la tecnología principalmente. 

Sobre este tema quisiera que nos comentara: ¿Cuál es el estatus de este esfuerzo de 

simplificación administrativa para el registro y actualización de establecimientos 

mercantiles en la ciudad y cuáles son los resultados esperados en el corto, mediano y 

largo plazo? 

Siguiendo con ejemplos de transformación de la Secretaría a su cargo, a nivel micro 

quisiera destacar que hoy en día ya están a disposición de la ciudadanía herramientas 

digitales de monitoreo de la actividad económica para que se tomen mejores decisiones 

de consumo cotidiano. Tal es el caso del monitoreo del precio promedio ponderado del 

kilo de tortilla, a través del cual las familias capitalinas pueden detectar en dónde se 

puede comprar este producto de consumo básico a menor precio e incluso se pueden 

identificar establecimientos en los que se abusa y generan acciones sancionadoras. 

En ese sentido, Secretario, quisiera preguntarle: ¿Además de este monitoreo existen en la 

actualidad otros monitoreos o herramientas similares en las que se tienen proyectadas 

acciones similares en el corto plazo? 

Por otro lado, es de destacar que en un contexto de recuperación económica 

pospandemia existen acciones dirigidas al comercio local, tal es el caso del programa 
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Reactiva la Economía Compra en Tu Tienda de la Esquina, a través del cual en el 2022 

se invitó a las tiendas de abarrotes y misceláneas de la Ciudad de México para que 

participen y pasen por un proceso de capacitación, acceso a fuentes de financiamiento, 

adquisición de una solución digital para cobro y pago de servicios, formalización de 

trámites en materia de normatividad local y la incorporación al régimen simplificado de 

confianza, mejor conocido como RESICO. 

Sobre este tema, Secretario: ¿Nos podría decir cuál ha sido la respuesta de las tiendas de 

abarrotes y misceláneas y en general cuáles son los resultados esperados en el corto y 

en el mediano plazo? 

Finalmente, quisiera saber su opinión al respecto a la pertinencia de una ley de mercados 

o si usted considera que con sólo la actualización del reglamento en la Ciudad de México 

es suficiente, dado que estos son sumamente importantes y de hecho se calcula que son 

fuente de empleo de más de 180 mil familias y juegan un papel crucial para la economía 

capitalina. 

Sin más por el momento, quedo a la espera de sus respuestas y le reitero mi profundo 

reconocimiento al trabajo que usted y su equipo ha encabezado para mantener un 

desarrollo constante y permanente de nuestra querida ciudad en materia económica para 

que nadie se quede atrás. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Martín Padilla. 

A continuación, tiene la participación la asociación parlamentaria Ciudadana, con la 

diputada Daniela Gicela Álvarez Camacho. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ REYES.- Diputada Presidenta, faltaría mi 

participación. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, nada más que iba primero Dany, diputada Lulú, y ya sigue 

usted. Es que no podía hace rato la diputada. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ REYES.- Disculpe, pensé que iba antes. 

Está bien. 

LA C. PRESIDENTA.- Ya le toca ahorita, ya le toca. 
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LA C. DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. Muchas gracias. 

Saludo con mucho gusto a mis compañeras y compañeros diputados.  

Desgraciadamente estaba en una diligencia en el Instituto Electoral y por eso solicité esta 

situación, pero agradezco la cortesía. 

Agradezco por supuesto la presencia del Secretario Fadlala Akabani. 

Sin más preámbulo empezaría mi exposición. 

La primera, Secretario, me gustaría que nos comentara cuál es la relación o la injerencia 

que tiene usted con las personas que venden en la vía pública, si nos pudiera mandar una 

relación de las personas que están dadas de alta en la Alcaldía de Tlalpan. 

La segunda, Secretario, comentarle nuevamente, porque es un tema que ya lo he 

expuesto con usted, de la terrible corrupción que existe en la Central de Abasto, 

corrupción que se ha mencionado en incontables medio de comunicación, agresiones, 

tráfico de influencias, actos de prepotencia de Marcela Villegas y que usted simplemente 

parece ignorar, no atender, parece que no es su prioridad ver que a las y a los 

comerciantes de esta Central de Abasto, de la Central más grande del mundo, pues 

simplemente este gobierno ni los ve ni los oye, diría Carlos Salinas. 

Entonces cuál va a ser las actuaciones o qué es lo que está haciendo la Secretaría a su 

cargo para que este tipo de situaciones dejen de ocurrir, que nos explique en dónde están 

los millones y millones de pesos que ingresan de manera mensual en mantenimiento y 

que hoy desgraciadamente los diableros no cuentan con una sola rampa para poder bajar 

la mercancía, conocer por qué no han hecho este fideicomiso público. 

Ustedes que tanto critican la administración pasada y se llenan la boca diciendo que eran 

de la peor administración, que eran unos corruptos, pero pues ustedes tampoco han 

hecho ni han emitido ninguna señal de querer acabar con esta corrupción, al contrario, 

insisto, la corrupción sigue estando ahí presente, es un fideicomiso que recibe recursos 

públicos, que recibe recursos de parte del Gobierno de la Ciudad de México y que los 

usan, los utilizan con total discrecionalidad, que los utilizan como una caja chica del 

Gobierno de la Ciudad y usted simplemente ha estado guardando silencio. 

En este mismo sentido también de la Central, se encuentra llena de propaganda, de por sí 

ya es una central sucia, es una central abandonada, que se ha venido deteriorando más, 
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y no lo digo yo, lo dicen las y los propios participantes, a raíz de esta administración, en 

donde en todos lados podemos ver los posters, las bardas pintadas de “es Claudia”, una 

situación que yo también ya se lo señalé a usted hace ya varios meses y que siguen 

estando ahí las bardas: ¿Cuánto invirtió la Secretaría a su cargo para este tipo de 

propaganda (ininteligible)? 

Ahora bien, con datos de su propio gobierno, puedo decirle, sin temor a equivocarme, que 

la gestión de la Secretaría de Economía a su cargo a lo largo de esta gestión ha sido un 

rotundo fracaso, tanto o más grande que el de la Secretaría de Economía Federal, que 

poco o nada han hecho en beneficio del país y de las y los habitantes. 

De hecho, los tres indicadores más importantes para la ciudad en esta materia hoy están 

peor, por decirlo de una manera gentil hacia usted, que es como estaban hace 4 años, la 

inversión, el empleo y las empresas, y no se equivoque, Secretario, aquí no hay lugar 

para otros datos. 

Empezaremos por los temas más relevantes para el crecimiento de la economía y del 

bienestar de sus habitantes, palabras que tanto le gusta a esta administración pero que 

poco o nada demuestran, porque pues desgraciadamente esto ha quedado únicamente 

en palabras vacías. 

En 2021 el gasto de capital se redujo a 41 millones de pesos y en el 2022 no alcanzarán 

las inversiones los niveles del 2018. Según datos de la misma Cuenta Pública del 

Gobierno de la Ciudad, en el 2021 el monto destinado al gasto capital se habría ubicado 

en sólo 41 millones de pesos (falla de audio) durante el 2022, cuarto año de la 

administración de la doctora Sheinbaum no se prevé que recuperen los niveles del 2018 y 

mucho menos los promedios de años anteriores que rondaban en más de 54 millones de 

pesos. 

Según las cifras del cierre del tercer trimestre del 2022, el gasto de capital esperado a lo 

largo de este año apenas alcanzará los 30 millones de pesos al mes de septiembre de 

este año. Otro año en que el gasto de la Capital del Gobierno de la Ciudad de México se 

ubicará por debajo de los niveles registrados durante la pasada administración y que 

difícilmente se alcanzarán a lo largo tanto de este año como del próximo 2023 y por 

supuesto esto afecta a la población que vive en la Ciudad de México en materia de 

infraestructura y de su mantenimiento. 
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Aquí pues ni cómo echarle la culpa a la administración pasada, porque se trata de cifras, 

se trata de datos que han ejercido ustedes, que no le han dado prioridad a este rubro que 

sirve o que debería de servir para incrementar la producción de bienes y servicios, pero 

como lo comento, no se les ha dado prioridad y parece que no saben cómo hacerlo, ni 

siquiera usted que viene del propio sector empresarial los ha beneficiado, simplemente 

parece que hoy los desconoce. 

La ciudad está perdida en esta administración y un dato incontrovertible es que según la 

Cuenta Pública del año 2021 el gasto total de capital del Gobierno de la Ciudad fue de un 

poco más de 41 millones de pesos, cifra incluso menor a la de este rubro en el año 2014, 

según datos de la citada Cuenta Pública, cuando llegó a situarse, como ya lo comenté, en 

más de 41 millones de pesos. 

Por supuesto le voy a proporcionar copia de esta información que acredita lo dicho. 

Otro de los temas que quiero comentarles es la pérdida del PIB. Según los datos del 

INEGI al segundo trimestre de este año el PIB de la Ciudad de México se encuentra 8.5 

por debajo del nivel prepandemia, tal como lo expongo con detalle a continuación, y esto 

quiere decir que es la segunda entidad con el peor nivel. 

Todo parece indicar que el gobierno de esta ciudad está empeñado en que 

económicamente se caiga en un gran bache del que no están interesados en salir, al 

menos eso lo dice la información que voy a presentar de manera clara. 

De acuerdo con el indicador trimestral de la actividad económica estatal publicado por el 

INEGI, cómo vamos. Se confirma que en el segundo trimestre del 2022, 10 entidades 

alcanzaron la meta anual del crecimiento económico, es decir, crecer al menos en 4.5 por 

ciento anual. 

Por otro lado, se observa que de los 22 estados que no alcanzaron la meta de 4.5 de 

crecimiento, 4 presentaron un decrecimiento anual y ustedes, la Ciudad de México, están 

en número rojos. Campeche, Coahuila y la Ciudad de México mostraron el peor 

desempeño en términos anuales, con contracciones del 6.6%, 2.9% y menos 2%, 

respectivamente. 

Por otro lado, los tres estados cuya actividad económica no se ha recuperado el peor 

desempeño lo muestra Campeche con un 15.2% por debajo de su nivel prepandemia, 

seguido por la Ciudad de México y luego Veracruz,  8.5 y 6.3% respectivamente. 
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¿Cómo explica usted, Secretario, este mal manejo de las finanzas públicas de la Ciudad 

de México, estas malas inversiones y estos malos resultados que le estamos entregando 

a las y a los capitalinos? 

Por ahora sería cuanto mi intervención, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Ahora sí, adelante diputada María de Lourdes Paz, del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo.  

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ REYES.- Gracias, diputada Presidenta.  

Licenciado Fadlala Akabani, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, 

sea usted bienvenido a este Congreso de la Ciudad de México a efecto de presentarnos 

el estado que guarda la dependencia a su cargo. 

Hemos revisado con detenimiento el informe que nos ha presentado y nos pudimos 

percatar de que en el periodo evaluado han enfilado acciones… para fortalecer a las 

economías de las personas que conforman a las micro, pequeñas y medianas empresas 

de la Ciudad de México.  

Lo anterior se materializa a través del Centro de Promoción a la Inversión, con el cual se 

han prestado 27 mil 470 asesorías dirigidas a aquellas personas emprendedoras de 

MIPYMES, así como 320 cursos para capacitar a 56 mil 559 personas en temas de 

marketing digital, emprendimiento, plan de negocios, registros de marca, exportación, 

propuestas de valor, usos de suelo, entre otros. Para aquellos que busquen implementar 

modelos de negocios y desarrollar proyectos a fin de incrementar su productividad. 

De igual forma es de reconocer el apoyo otorgado a aquellos que buscan actividades de 

autoempleo, cooperativas, comerciantes, mujeres emprendedoras o emprendedores, con 

productos financieros, con las tasas más bajas del sistema financiero del país, 

coadyuvando a la inclusión financiera y socioeconómica de estos sectores de la 

población, habiéndose otorgado de diciembre de 2018 a julio del presente 148 mil 833 

financiamientos, por un monto total de 1,479 millones de pesos, de los cuales el 58.9% 

fueron financiamientos COVID-19, el 16.9% de créditos fueron para mujeres 

emprendedoras y el 14.7 microcréditos para actividades productivas del autoempleo, lo 

que en suma representó el 96.7% del financiamiento del FONDESO. 



31 

 

En este sentido, Secretario: ¿Cuál ha sido el papel del FONDESO para que los 

micronegocios superaran los impactos del COVID-19, cuál es su importancia y papel en el 

plan de reactivación 2022-2024? 

En otro orden de ideas, dentro del rubro de desarrollo económico y energías renovables 

destaca la estrategia Ciudad Solar como parte relevante del programa ambiental y de 

cambio climático para la Ciudad de México 2019-2024. Esto con el objetivo de impulsar la 

generación de electricidad para el autoconsumo de los edificios públicos de esta capital. 

También la implementación del Programa de Energía Solar para MIPYMES a través del 

cual se ofrecen apoyos técnicos, económicos para instalar sistemas de aprovechamiento 

de energía solar y ahorrar en el consumo externo de gas o electricidad, generando 

energía en sus instalaciones, propiciando su transición hacia la sustentabilidad energética 

y fomentando la instalación de calentadores solares de agua y paneles fotovoltaicos. 

Por ejemplo, nos es muy gratificante saber del parque solar que se está construyendo 

sobre los techos de la Central de Abastos, con una superficie aproximada de 510 mil 600 

metros cúbicos, con capacidad de 18 megawatts para la generación de 27 gigawatts al 

año. Esta planta posicionará a la Central de Abastos como el centro de generación de 

energía solar más grande del país. ¿Cuál sería el impacto de un proyecto de generación 

de energía eléctrica en términos económicos y de sustentabilidad ambiental para la 

Ciudad de México cuando estamos implementando programas y proyectos de estas 

magnitudes? Secretario, si nos puedes hacer hincapié en este impacto.  

Por último, para las y los capitalinos los mercados públicos revisten una gran importancia 

debido a su función de intercambio económico y por la articulación de las relaciones 

sociales que en ellos se gestan cada día. 

En la capital mexicana existen 335 mercados en los que se genera un aproximado de 280 

mil fuentes de empleo. ¿Nos podría decir, estimado Secretario, cuáles son las 

características de la estrategia de mercados públicos que ha permitido superar lo 

realizado por otras administraciones en la Ciudad de México?   

En su informe señala que el programa para el fomento y mejoramiento de los mercados 

públicos es el programa más ambicioso que se haya iniciado en las últimas décadas para 

la recuperación de estos espacios y que a través del Fondo para el Mejoramiento y 

Fomento de los Mercados Públicos se ofrece mantenimiento integral a los mercados de la 

ciudad que no habían recibido atención adecuada por años, proporcionando recursos en 
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un esquema en el que la SEDECO aporta el 60% y las alcaldías el 40%, habiéndose 

invertido la cantidad histórica de 825 millones 668 mil 56.80 pesos.  

El Gobierno de la Ciudad se ha comprometido para revitalizar la zona industrial Vallejo 

para convertirla en un polo de inversión y generación de empleo más importante de la 

zona metropolitana del valle de México. Dicho proyecto impulsa el desarrollo ordenado y 

sustentable de un distrito de innovación tecnológica que genera empleo de calidad, capaz 

de emprender la transformación urbana de la zona Vallejo, optimizando su infraestructura 

y servicios. 

Es importante destacar que en lo que va de la administración empresas de gran 

importancia han realizado grandes proyectos que ya han sido concluidos, además 

iniciaron operaciones que representan una inversión de 11 mil 125 millones de pesos y la 

generación de 3 mil 200 empleos directos en la alcaldía Azcapotzalco.  

En este sentido, ¿Cuál es la importancia de una estrategia para, como Vallejo 1, para la 

Ciudad de México, que está volcada a las actividades terciarias?  

Sin más por el momento, le agradezco sus respuestas. 

Es cuánto, diputada Presidenta. Muchas gracias por su atención, compañeras y 

compañeros diputados. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

Le toca a la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena, del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA.- Muchas gracias, 

Presidente. Secretario, muy buen día, espero que esté muy bien. Gracias por el informe 

que nos hizo llegar.  

Usted sabe que para el PRD es muy importante el apoyo al comercio en vía pública a 

través distintos fenómenos que le describiré. 

La crisis económica, usted lo sabe pero lo tengo que decir cada que tenga yo oportunidad, 

fue agudizada por la pandemia, el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania sí amenaza 

nuestros mercados energéticos, los efectos del cambio climático y la inflación global 

persistente configuran un escenario muy poco alentador a corto y mediano plazo. 
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En este contexto, Secretario, en la comparecencia de su homóloga de turismo señalamos 

que el turismo hoy más que nunca debe ser un eje estratégico para el desarrollo 

económico y el fortalecimiento de nuestra capital. Expusimos que existe un boom de 

influencers en lo relativo a un fenómeno que se denomina comida callejera o street food, 

que no es sólo un fenómeno sino es una nueva forma de vivir la relación milenaria de una 

cultura con su comida y con sus raíces, reinventándose cada día de forma innovadora y 

sorprendente. 

Las grandes plataformas de streaming, como Netflix, han generado una mercadotecnia 

sobre la comunidad callejera, lo que ha redundado en beneficios importantes para este 

sector. Es por ello que le hacemos una atenta petición para que la Secretaría a su cargo, 

en coordinación con la de Turismo y la Secretaría de Gobierno, a través de la 

Subsecretaría de Programas de Alcaldías y de Reordenamiento de la Vía Pública, hagan 

algo al respecto.  

En otro tema, la única manera de mantener la economía de esta ciudad en los niveles 

óptimos es haciendo que la gente tenga más dinero para que pueda gastar más y 

conseguir la tan mencionada derrama, y para que los capitalinos tengamos mayores 

ingresos sólo hay dos caminos viables y sostenibles: generar más empleos y que los que 

ya tienen trabajo ganen más. Para lograr este último objetivo, desde el Gobierno de la 

Ciudad de México se debe dotar las herramientas necesarias, con esto me refiero a las 

certificaciones. ¿Tiene la Secretaría a su cargo planeados convenios de colaboración con 

las escuelas técnicas incorporadas a la SEP? 

Entiendo que la Secretaría del Trabajo dice hacerlo, sin embargo me parece que es un 

tema de suma importancia y que no debe ser exclusivo de una sola Secretaría.  

Hasta aquí mi primera participación, Secretario. Muchas gracias, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.  

A continuación sería el grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con la 

diputada Mónica Fernández César. Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA MÓNICA FERNÁNDEZ CÉSAR.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 



34 

 

Licenciado Fadlala Akabani, titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, reciba un 

cordial saludo y sea usted bienvenido a este ejercicio de rendición de cuentas con motivo 

de la glosa del informe de gobierno. 

En el PRI coincidimos con usted en que la dependencia que usted encabeza representa 

una plataforma indispensable para la generación de la economía en la ciudad y 

representa un reto muy especial el periodo que informa y lo que viene en materia de 

recuperación económica.  

Luego de la pandemia y precisamente hoy estamos muy interesados en lo que nos 

comunica sobre el avance de las estrategias para lograr un desarrollo económico 

sustentable e incluyente y generación de empleo.  

Leí con mucha atención el informe que tuvo a bien remitirnos con oportunidad y también 

tenemos coincidencias en cuanto a la inversión privada y social que es fundamental en la 

estrategia de desarrollo, pero dentro de la tarea del gobierno de garantizar los derechos 

de todos los que habitan en esta ciudad, están los derechos de los empresarios y de los 

que arriesgan su dinero por la ciudad.  

Es así que es su dependencia la que especialmente en un entorno de presiones 

inflaciones y otras complicaciones macroeconómicas debe asegurar el fortalecimiento de 

micro, pequeñas y medianas empresas y de la economía social y solidaria, así como de 

personas jóvenes emprendedoras con programas de fomento que agilicen su constitución 

y fortalezcan capacidades, competencias laborales y acceso al crédito, esa es la tarea 

principal. 

En el tema de empleo, Secretario, usted indica en su informe que se observa que el 

número de unidades económicas en la ciudad ha aumentado de 470 mil 367 a 474 mil 

306, lo que significó la creación de 3 mil 939 unidades económicas en el periodo 

impactado por la pandemia, que al cierre del mes de septiembre de 2022 se reportó un 

total de 84 mil 738 nuevos puestos de trabajo formales, ubicándose en 3 millones 397 mil 

330 empleos formales de acuerdo con las cifras del IMSS. 

Sin embargo, las cifras que no son tan alegres, aún con los 100 mil nuevos empleos que 

dice el gobierno haber recuperado a noviembre de 2022, primero porque en su mayoría 

esos empleos no son permanentes y, segundo, porque aún seguimos cortos respecto de 

los más de 220 mil empleos que perdió la ciudad en la pandemia. 
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En otro aspecto, señor Secretario, respecto del Centro de Promoción a la Inversión, nos 

indica que se han impartido 27 mil 470 asesorías especializadas a emprendedores y 

empresarios, y 320 cursos para capacitar en temas de desarrollo empresarial a 56 mil 559 

personas en temas como marketing digital, emprendimiento, plan de negocios, etcétera.  

Sin embargo, sería interesante contrastar estas actividades y las aportaciones que tenía 

la Ciudad de México con el Instituto del Emprendedor que el Gobierno Federal eliminó. 

Aquí la primera pregunta, Secretario: ¿Sabe usted cuánto apoyos otorgó aquel Instituto a 

la ciudad y con quién se coordinaba para esos efectos? Es decir su dependencia ha 

medido cuál fue el impacto en los emprendedores de la ciudad con la desaparición de 

este Instituto. Sería benéfico para la ciudad tener un Instituto propio como el que tuvo 

antes de desaparecer. 

En la fracción parlamentaria del PRI en el Congreso de la Ciudad estamos convencidos 

que sí y esto traería mejor control al funcionamiento del FONDESO, que no solamente lo 

utilizan para el impulso al emprendimiento y fomento para el desarrollo de la micro, 

pequeña y mediana empresa, sino para solventar emergencias, porque observe usted, 

señor Secretario, de los créditos que informa que entregó FONDESO, el 58.9% fueron 

COVID-19, que apoyaron la estabilidad de los micronegocios de barrio, como tiendas de 

abarrotes, estéticas, papelerías, expendios de pan, recauderías, pollerías y fondas, el 

16.9% fueron créditos para las mujeres emprendedoras, el 14.7% fueron microcréditos 

para actividades productivas de autoempleo. 

Es decir, que en época de emergencia el FONDESO hizo el papel de fondo de 

estabilización y no de fomento, es casi 60% que fueron créditos de 10 mil pesos, es el 

mismo número de apoyos que el fideicomiso pudo haber otorgado para incrementar la 

posibilidad de crecimiento y ampliación de los micronegocios en tiempos normales, pero 

siempre evitó darlos, es decir solamente en tiempos de emergencia funcionó el 

FONDESO y no para lo que está constituido sino para fondear estabilización. 

Entendemos que esos micronegocios se vieron en problemas precisamente por ser micro. 

Pregunta aquí: ¿Por qué no entregó antes y estableció como política pública de 

ampliación a micronegocios aplicando esos créditos? ¿Por qué en pandemia sí hay 

crédito para estabilización y en tiempos normales no se piensa abrir oportunidad de 

ampliación con esos créditos para ese segmento de la economía de la ciudad? 
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En este mismo sentido, Secretario, ¿cómo vamos con la cartera de recuperación para la 

ciudad de estos créditos por más de 10 mil pesos a tasa cero y a un plazo de 24 meses? 

Esto porque el monto total de créditos COVID significó un monto de 877 millones de 

pesos y aún con 4 meses de gracia para realizar el primer pago. Debemos estar dando 

seguimiento a esos créditos porque fueron otorgados en 2020 y 2021. ¿Sabe usted cómo 

va esa cartera de recuperación? Porque después de todo son recursos del erario público. 

Ahora si me permite entrar en materia, Secretario. Los mercados públicos que generan en 

la ciudad 280 mil fuentes de empleo y que son 335, integrando a más de 72 mil 500 

locales comerciales o unidades productivas, coincidimos en que años atrás ha habido un 

debilitamiento de los mercados públicos como estrategia y política pública de abasto.  

Ciertamente la desarticulación entre los niveles de autoridad de gobiernos anteriores y la 

indefinición sobre una visión de largo plazo sobre la permanencia de estos centros de 

abasto, ha derivado de una disminución significativa de su actividad económica y de la 

afluencia de visitantes, pero asumamos todos lo que nos corresponde y cada uno. 

Con el nuevo esquema constitucional, la dependencia que usted encabeza puede 

proponer, así como lo informa en materia de establecimientos mercantiles, una iniciativa 

de ley de mercados públicos y lleva ya cuatro años en el cargo sin siquiera convocar a un 

acercamiento sobre este tema, ni al sector interesado ni a los legisladores para darle 

seguimiento. Todos estamos involucrados en este tenor. 

Ahora bien, usted mismo reconoce en su informe la importancia de la actividad de estos 

centros de abasto para miles de familias de la ciudad, sin embargo el Programa para el 

Fomento y Mejoramiento de los Mercados Públicos, que califica como el más ambicioso 

que se haya iniciado en las últimas décadas para la recuperación de estos espacios, 

quiero decirle que no lo es tanto y no es parejo. 

Primero, decirle que desde 2006 ya existían recursos que adicionaban en anexos 

específicos de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal para atención de 

mercados y eso daba certidumbre a la gente sobre la inversión en su centro de abasto, la 

menos mayor certidumbre.  

Es probable que el actual mecanismo sea el más ambicioso por el volumen de recursos 

que proyecta y es lógico considerando el encarecimiento del dinero cada año fiscal, pero 

esos recursos no necesariamente son los que se ejercen. Problemas para cumplir con las 

reglas de operación, para la ejecución de los recursos, son de lo más habitual, eso sigue 
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impactando en la condición de muchos mercados de la ciudad y eso sí está en su cancha, 

señor Secretario. 

Debe aceptar que el programa que usted opera no es el más justo con muchos mercados, 

para ejemplo me refiero al que usted mismo refleja en la gráfica de su página 74 de su 

informe, donde claramente en los años que lleva este gobierno hay un total de cero en el 

número de mercados intervenidos para la alcaldía Venustiano Carranza en lo que lleva 

esta administración y especialmente SEDECO. 

No considero en este comentario la rehabilitación y construcción de La Merced por lo 

sufrido en 2013 y 2019, pero sí le reitero la necesidad de inversión en mercados públicos 

de la alcaldía Venustiano Carranza, como lo hice el año pasado, donde tampoco se sirvió 

proponer inversión alguna en el proyecto de presupuesto para este año que corre.  

Espero que podamos ejercer recursos en esos centros de abasto, especialmente por la 

gran necesidad, pero además porque ya está por demás intervenir en otras alcaldías que 

han tenido años consecutivos de inversión en el tema de mercados públicos.  

Señor Secretario, sé del nivel de complejidad que requiere el manejo de una cartera como 

la suya, pero también estoy segura de su compromiso, por lo que le reitero los 

planteamientos y espero me haya escuchado mucho en que podamos ejercer recursos en 

los centros de abasto, especialmente por la gran necesidad que se tiene en nuestros 

mercados sí de la alcaldía Venustiano Carranza, y ya no invirtamos más en otras 

alcaldías que han tenido años consecutivos de inversión.  

1.- Mis planteamientos son: la necesidad de un Instituto del Emprendedor para la ciudad y 

la consecuente revisión del FONDESO y las metas pendientes. 

2.- No podemos aplazar más el tiempo, la atención a los mercados públicos de la alcaldía 

Venustiano Carranza, por más obstáculos operativos y políticos que existan. La gente 

requiere la atención gubernamental y le toca a SEDECO y a este Congreso apoyarlos. 

Por sus respuestas, muchas gracias. Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Ahora damos la participación al grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con el 

diputado Ricardo Rubio Torres. Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Muchas gracias, diputada Presidenta. 

Con su venia. Diputadas y diputados. 
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Licenciado Fadlala Akabani Hneide, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de 

México.  

En primer lugar, quiero comentarle que una vez que recibimos el informe de la Secretaría 

que usted encabeza, me di a la tarea de analizarlo detalladamente, lo que me llevó a una 

terrible decepción.  

No es posible que su personal copie y pegue literalmente información de años anteriores, 

y usted ni siquiera los haya notado. Muestra de ello es la página 9 que señala a la letra, y 

leo: El presente documento señala los lineamientos de integración para la glosa del tercer 

informe de gobierno. No, este es el cuarto informe, no el tercero. 

La misma página señala que dicho informe se presenta ante la I Legislatura. Esta es la II 

Legislatura, señor Secretario. 

Posteriormente señala en la foja 10: Este informe da cuenta de los proyectos 

implementado por la Secretaría de Desarrollo Económico, así como las acciones 

realizadas y las metas alcanzadas en el periodo comprendido del 1° de agosto de 2019 al 

31 de julio de 2020. Caray, estamos sen 2022. 

Señala también: Se presentan los resultados logrados en el segundo año de gobierno. No 

es ni el segundo ni el tercero, es el cuarto.  

Así podría seguir señalando este tipo de errores, cosa que no haré por falta de tiempo, 

por respeto a mis compañeras y compañeros, pero que sí habla del poco profesionalismo 

y ética con la que se conduce quien redactó este informe, que al final fue aprobado por 

usted.  

Sin embargo, debo manifestar que lo anterior constituye una falta de respeto para las y los 

legisladores que nos encontramos en este Congreso el día de hoy, en esta 

comparecencia y peor aún para las y los capitalinos que pagan con su salario, con sus 

impuestos y esperan de usted un servicio público profesional y de calidad, y no son 

errores menores ni son errores que no pueda uno decir no pasa nada, son nimiedades. 

No, no son nimiedades, usted es un secretario y como secretario su investidura tiene la 

obligación de revisar, porque además tiene bastante personal a su cargo, que le revisen 

bien las cosas y usted pueda hacer una análisis profundo y correcto de las coas. 

Peor decepción es la situación económica de la actual capital del país, la más importante 

de América Latina. Como prueba de ello, pasamos a revisar los datos duros del propio 
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gobierno que usted representa. El informe de avance trimestral al mes de septiembre de 

este año, en la página 109, reporta que del total del gasto ejercido del Gobierno de la 

Ciudad en materia de desarrollo económico sólo se aplicaron 21 mil 240 millones de 

pesos, es decir ni siquiera el 15% del total erogado por el gobierno local. 

Con este resultado el avance financiero al tercer trimestre del año fue del 56% del monto 

aprobado para el año, es decir un avance inferior casi 10 puntos porcentuales a lo 

observado en el gasto general del total del gobierno. Peor aún, considerando los montos 

programados del cierre del tercer trimestre, se puede observar que hay un subejercicio en 

el rubro de casi 23%, al dejar de ejercer 6 mil 237 millones de pesos de los 27 mil 476 

millones que se programaron gastar al mes de septiembre.  

Ahora bien, de mayo de 2019 a julio de 2021, con base en datos del propio INEGI, se 

cerraron más de 400 mil empresas de manera definitiva y en la Ciudad de México durante 

el mismo periodo murieron literalmente el 31.9% de las empresas. 

El cierre de empresas derivado de la falta de apoyos de este gobierno derivó en la pérdida 

generalizada de empleos en esta capital, en la que la misma Jefa de Gobierno había 

prometido crear un millón de empleos durante su discurso de toma de protesta el 5 de 

diciembre de 2018 en el Teatro de la Ciudad Esperanza Iris, que reproduzco literalmente 

a continuación. Dijo: Nuestro objetivo es crear un millón de empleos, para ello vamos a 

potenciar y fortalecer el turismo, vamos a apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa 

con créditos blandos y la desregularización administrativa.  

En realidad, esto ya es propio, la destrucción de los empleos en esta ciudad inició 

justamente desde 2019 cuando se perdieron casi 19 mil empleos o puestos de trabajo 

registrados ante el IMSSS respecto al empleo formal registrado al 30 de noviembre de 

2018, que fue de 3 millones 488 mil 961 trabajadores registrados. 

A lo largo de la actual administración, después de tres años, nunca se alcanzaron ese 

nivel de empleos. Los más afectados han sido los que menos tienen y a quienes ustedes 

dicen defender. 

Pasando a otro rubro, la inversión también está en picada. En el 2021, según datos de la 

misma Cuenta Pública del Gobierno de la Ciudad, el monto destinado al gasto de capital 

se habría ubicado en tan sólo 41 mil 040 millones de pesos y al menos durante 2022 no 

se prevé que se recupere los niveles de 2018 y menos los promedios de los años 

anteriores que rondaban en más de 54 mil 700 millones de pesos.  
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Según cifras del cierre del tercer trimestre del 2022, el gasto de capital esperado a lo largo 

de este año apenas alcanza los 30 mil 800 millones de pesos, cifras al mes de septiembre 

del presente año. Lo anterior significa que este será otro año en el que el gasto de capital 

del Gobierno de la Ciudad de México se ubicará por debajo de los niveles registrados 

durante la pasada administración y que difícilmente alcanzará a lo largo del 2023, en 

detrimento por supuesto del nivel de vida de la población de la Ciudad de México, así 

como la infraestructura y mantenimiento a la capital. 

Ahora bien, de acuerdo con el Indicador Trimestral de Actividad Económica Estatal, 

publicado por el INEGI, cómo vamos, en donde se estimó que el Semáforo Estatal de 

crecimiento Económico, se observa que de los 22 estados que no alcanzaron la meta de 

4.5% de crecimiento, cuatro presentaron un decrecimiento anual y su semáforo 

económico de crecimiento está en rojo, Campeche, Coahuila, Ciudad de México 

mostraron el peor desempeño en términos anuales, con contracciones del menos 6.6%, 

de menos 2.9 y de menos 2% respectivamente.  

Por otro lado, de los tres estados cuya actividad económica no se ha recuperado, el peor 

desempeño lo muestra Campeche, con un 15.2% debajo de su nivel en la pandemia, 

seguido por la Ciudad de México y Veracruz con un 8.5% y 6.3% por debajo de su nivel 

en la pandemia, respectivamente.  

Nuestro grupo parlamentario se encuentra sumamente preocupado por esta situación, 

señor Secretario, al igual que muchos empresarios de esta capital no estamos satisfechos 

con la política económica de nuestra capital y no nos parece correcto la creación de más 

pobres, sin oportunidades, así como una ciudad sin inversión, sin producción y sin 

empleos.  

Es cuánto, diputada Presidenta. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Ricardo Rubio Torres. 

A continuación la participación del grupo parlamentario de MORERA, el diputado Octavio 

Rivero. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR.- Muchas gracias. Muy buen 

día tengan todas y todos, compañeras y compañeros legisladores. Saludo a la audiencia 

ciudadana que nos acompaña por las vías digitales de comunicación de este Congreso. 
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El día de hoy nos hemos reunido a fin de dar el correcto desahogo a la comparecencia del 

titular de la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, Fadlala Akabani, 

ante las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico, Reactivación Económica y de 

Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos. 

Es un enorme gusto para mí darle la bienvenida a nombre del grupo parlamentario al 

amigo Secretario, licenciado Fadlala Akabani, quien hoy nos ha presentado ya un poco de 

lo mucho que se ha avanzado este año en el tema del desarrollo económico y la 

recuperación en la misma materia dentro de la ciudad, trabajo que es muy loable dados 

los avances en comparación con otras entidades del país, específicamente en el marco 

de la post pandemia. 

Es que hacer frente a la pandemia de coronavirus ha sido sin duda uno de los más 

grandes retos profesionales y personales a los que las personas servidoras públicas y 

representantes populares nos hemos enfrentado. Dicha situación personalmente la 

afronté como alcalde de Milpa alta y todavía como diputado y he sido testigo desde 

ambos cargos del buen manejo en materia económica mediante programas y acciones 

que esta ciudad ha dejado y ha tenido bajo el encargo del licenciado Akabani. 

Ejemplo de hecho es el apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, de las cuales 

existen casi medio millón de unidades económicas en la ciudad, mismas que dan empleo 

a miles de capitalinos y habitantes de otras entidades, promoviendo con ello un desarrollo 

económico local y la atracción de inversiones.  

Además, acciones como asesorías y acompañamientos para el desarrollo de los modelos 

de negocio, la elaboración de proyectos de inversión y la formación de competencias en 

temas administrativos, financieros, fiscales y de comercialización han dado como 

resultado que la ciudad sea de las pocas entidades que registran un crecimiento 

económico en este 2022, lo cual le reconocemos y aplaudimos, Secretario.  

También debe mencionarse que la Ciudad de México es punta de lanza en creación de 

empleos, pues según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social la ciudad reporta al 

segundo trimestre del año 46 mil 225 empleos nuevos en comparación con el mismo 

periodo de 2021, lo que da muestra de las buenas decisiones tomadas al interior de la 

Secretaría de Desarrollo Económico de la ciudad.  

Sin duda el empleo y desarrollo económico se ha avanzado, alcanzando en algunos 

rubros cifras previas al inicio de la pandemia, lo que nos haba de una rápida recuperación 
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en la actividad económica de la ciudad, algo que también debemos reconocer a la 

población en general debido a su esfuerzo y constancia para diariamente acudir a sus 

centros de trabajo, así como a quienes invierten capital en esta ciudad próspera, de 

derechos e innovadora, como lo es la capital del país.  

No me quiero extender más allá de lo establecido en mi participación, por lo que sólo 

quisiera expresarle toda mi colaboración y voluntad de trabajo en conjunto, amigo 

Secretario, para de esta manera afrontar entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo los 

panoramas que ahora generan preocupación e incertidumbre entre la ciudadanía, como lo 

son los temas de la inflación y recesión, asuntos que sin duda es de alta complejidad 

dada su naturaleza y de origen externo y sus implicaciones en los bolsillos de las y los 

capitalinos, quienes al final del día son quienes más recienten este tipo de cambios en 

materia económica.  

Sin embargo, gracias al buen equipo de trabajo de nuestra Jefa de Gobierno, la doctora 

Claudia Sheinbaum, la ciudad ha de la ido de la mano de las políticas económicas del 

país, política que en área de la macroeconomía han dado excelentes resultados al 

posicionar el peso como la mejor moneda de los países emergentes, así como la fortaleza 

frente al dólar, el cual ha caído por debajo de los 19 pesos con 50 centavos. 

Sin duda el modelo económico de la cuarta transformación debe continuar y el proyecto 

de nación de nuestro Presidente debe transexenal e innegable ese proyecto tiene buen 

futuro con la doctora Claudia. Sólo hay que ver las cifras de la ciudad en avance 

económico, es innegable que hay mucho por hacer. Roma no se creó en un día, por lo 

que desde este congreso estaremos pendientes de las necesidades más urgentes que la 

población tiene en materia de desarrollo económico, así como de los trabajos de la 

Secretaría que usted encabeza, licenciado Fadlala Akabani, a fin de lograr un futuro 

próspero y de igualdad de condiciones para todas y todos los capitalinos y para quienes 

aquí tienen y desarrollan alguna actividad económica.  

Ya para finalizar sólo quisiera formular la siguiente pregunta. Como representante de las 

alcaldías de Milpa alta y de Tláhuac, donde el comercio mayoritariamente aún fluye por 

medio de los mercados locales, ¿cuáles son las características y la estrategia de 

mercados públicos que ha permitido superar lo realizado por otras administraciones en la 

Ciudad de México9? 

Por mi parte sería todo. Mil gracias y felicitaciones por su ardua labor, señor Secretario.  
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Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Hemos escuchado con atención los pronunciamientos de todas las representaciones 

parlamentarias. 

En desahogo del quinto punto del orden del día se otorga el uso de la voz al licenciado 

Fadlala Akabani Hneide, Secretario de desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad 

de México, para responder a los planteamientos realizados por las legisladoras y los 

legisladores, hasta por 20 minutos. Adelante, Secretario. 

EL C. LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE.- Voy a dar lectura rapidísimamente a las 

preguntas que amablemente ustedes, diputadas y diputados nos hicieron. 

¿Cuál es la situación real de los empleos y cómo se piensa recuperar los perdidos por la 

pandemia? De la diputada Xóchitl Bravo. Por cuarto mes consecutivo llevamos el mayor 

registro de empleos formales del país tanto porcentual como nominalmente con 84 mil 

738 empleos.  

Ahora, en cuanto a los registros de empleos por apertura de establecimientos mercantiles 

nuevos, el SEATEN reporta, por el dicho de los propios empresarios, 176 mil 342 empleos 

nuevos de establecimientos mercantiles de bajo impacto.  

Vamos a continuar reforzando la apertura de negocios a través de la capacitación, a 

través del financiamiento y a través de los encuentros de negocios.  

Una economía no se construye, como ya lo dijo la diputada Silvia, Presidenta de la 

Comisión de Desarrollo Económico, no se construye por decreto, se construye con trabajo 

entre las autoridades y los actores económicos en la ciudad, no es de un día para otro, 

pero sí señalar que seguiremos en esta misma dinámica que nos ha dado resultado y que 

precisamente ha permitido ya una recuperación de los empleos y, como ya lo señalé, a 

pesar de que la Ciudad de México, por la nueva ley de outsourcing, perdió cerca de 200 

mil empleos que se fueron a provincia y que estamos muy, muy cerca de lograr los 

empleos, las cifras que se tenían antes de la pandemia. 

Si tomamos en cuenta los empleos generales, de acuerdo al ENOE, tenemos empleo en 

materia de desocupación mucho menor a los que teníamos antes de la pandemia, 

tenemos dos puntos porcentuales menos de desempleo antes que la pandemia. Yo le 

agradezco a la diputada Xóchitl Bravo por su pregunta.  
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Igualmente, a la diputada Xóchitl Bravo y Lourdes Paz, cuál es la importancia de Vallejo 

para la ciudad. Es una zona fundamental, la Ciudad de México fue desindustrializándose 

en la década de los ochentas, de los noventas por motivos de contaminación, y ha sido 

decisión de la Jefa de Gobierno recuperar su importancia, hoy adquiere una mayor 

relevancia porque se encuentra entre los 12 aeropuertos, se está construyendo el centro 

aduanal de importación y exportación en el aeropuerto Felipe Ángeles, lo que le va a 

permitir una mayor actividad. Vallejo se encuentra entre estos dos aeropuertos, por lo 

tanto adquirirá una mayor relevancia. Repito, con Vallejo son 12 mil millones de pesos, 

más de 12 mil millones de pesos los que ha invertido la iniciativa privada en esta zona de 

la ciudad en esta administración. Vallejo, no solamente ha recuperado su vocación 

industrial, sino por cuestiones en materia de desarrollo económico, ha adquirido una 

nueva vocación, es la vocación logística precisamente por ubicarse entre los dos 

aeropuertos. 

La misma diputada Xóchitl Bravo nos pregunta qué ventajas ofrece la capacitación 

empresarial. Es fundamental, si nosotros analizamos por qué en Japón duran más tiempo 

en el mercado las MIPYMES y las nuestras no rebasan muchas de ellas los 5 años, es 

precisamente por cuestión de educación financiera, por educación empresarial, por 

capacitación. Necesitamos fortalecer la capacitación. Y quiero destacar algo en materia 

de capacitación, no le cuesta un solo peso al Gobierno de la Ciudad la capacitación que 

ofrece la Secretaría de Desarrollo Económico, todo es a través de los aliados, entre ellos 

Nacional Financiera, y tampoco le cuesta a los beneficiarios de estas capacitaciones, 

SEDECO no cobra un solo peso y no paga un solo peso por la capacitación. Estamos 

capacitando ahorita a los microempresarios para que aprendan a vender a través de 

mecanismos digitales, desde Facebook, porque hay cursos para ello, plataformas digitales 

como Amazon, Mercado Libre y otras plataformas que pertenecen a tiendas 

departamentales y de autoservicio, en donde pueden exponer sus productos y que 

puedan ser adquiridos por estas grandes cadenas comerciales. Incluso, acabamos de 

firmar dos convenios, uno con la cervecería Modelo, con Grupo Modelo, para incorporar a 

mil pequeñas tiendas de abarrote para que puedan recibir pagos digitales en línea y 

pagos también a través de terminales bancarias, al igual que en las tiendas Oxxo se van a 

incorporar más de mil pequeñas y medianas empresas de la ciudad que deben estar 

formalizadas para poderle vender a las mil 400 tiendas que tiene Oxxo en la Ciudad de 

México. 
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La diputada Daniela Álvarez, ahí quiero hacer una aclaración, efectivamente la Ciudad de 

México tuvo una baja por el impacto de la pandemia, llegamos a estar abajo 9.7, luego 

8.33, luego 6.55, bajamos un poquito en el semáforo rojo subsecuente a 7.0, luego 

recuperamos muchísimo y nos estabilizamos. La información del INEGI al segundo 

trimestre de este año es que estamos abajo 1.8 por ciento del producto interno bruto con 

respecto a la pandemia. Del INEGI, aquí lo tengo, tengo la gráfica, está clasificado entre 2 

y 1.8 y esto es el segundo trimestre de este año, hay que esperar entonces con actividad 

económica que hemos desarrollado, porque el primer trimestre y el segundo trimestre 

estábamos saliendo de la pandemia, estamos ya en el tercer trimestre y el cuarto 

trimestre vamos a esperar los resultados, y entonces yo puedo asegurar que con las 

acciones realizadas por el Gobierno de la Ciudad de México y por las decisiones en la 

política fiscal, subsidiaria y de incentivos que hemos desarrollado, las inversiones están 

resurgiendo en la Ciudad de México. 

Por lo tanto, esto es un proceso, no es un día para otro, ningún país se recupera de un 

día para otro, pero México ha mostrado claras muestras de recuperación, tanto a nivel 

como país como a nivel de la Ciudad de México y son muestras claras de la recuperación 

económica. La Ciudad de México, y quiero señalarlo, es multivocacional, tiene muchas 

vocaciones, no es como algunas ciudades que tienen vocaciones, algunas son 

específicamente industriales, otras son específicamente turísticas, otras son 

específicamente agrícolas o urbano rurales. Las vocaciones de la Ciudad de México es 

rural en un porcentaje importante de su producto interno bruto, pero que también es 

industrial, que también es turístico, que también es comercial y de servicios y que también 

es financiero, al tener una gran variedad de vocaciones, el impacto por la pandemia fue 

mayor. 

Entonces también esto es para nuestro compañero diputado del PAN. Compañero 

diputado, decirle que estamos trabajando en esta recuperación y que no son procesos 

que se realizan por decreto, sino precisamente con un trabajo permanente y queremos 

una recuperación que se consolide en materia económica en los cinco sectores 

vocacionales de actividad que tiene la Ciudad de México, así es que esto es una cuestión 

de tiempo. 

La Jefa de Gobierno y un servidor anunciamos la semana pasada una inversión de más 

de 800 millones de pesos en tres instalaciones, una en Vallejo, por cierto y cada semana 
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vamos a estar anunciando nuevas inversiones. Así es que es muy importante estar 

pendientes para que se demuestre que la Ciudad de México está en plena recuperación. 

En cuanto a los subejercicios que señalaba tanto el diputado del PAN como la diputada 

Daniela Álvarez, son subejercicios, igual son cifras hasta el segundo trimestre de este año 

y estos son de todo el Gobierno de la Ciudad. La Secretaría de Desarrollo Económico su 

presupuesto es prácticamente gasto corriente, no realiza ningún tipo de inversión. Lo que 

yo sí puedo señalar, atendiendo sus amables preguntas, es lo siguiente: Las inversiones 

en materia de infraestructura que ha hecho la presente administración son históricas en 

materia de infraestructura, en materia de movilidad, en materia de recuperación de 

parques y jardines, en materia de comunicaciones, en materia de conectividad, en 

diferentes rubros, son inversiones históricas. 

Si nosotros juntamos la inversión tomando en cuenta la recuperación de la línea 1 del 

metro para este año son más de 75 mil millones de pesos.  Entonces hay que ver 

integralmente esta situación, seguramente ustedes tendrán el informe respectivo del 

ejercicio del gasto de inversión del Gobierno de la Ciudad y al final de este año ustedes 

verán que no habrá ningún tipo de subejercicio, así lo informó la Secretaría de 

Administración y Finanzas, seguramente también lo hará tanto el Secretario de Movilidad 

como el Secretario de Obras. 

En este sentido toda la inversión en infraestructura que se ha dado en el Gobierno de la 

Ciudad es histórica en materia de trolebús elevado, en materia de trolebús eléctrico, en 

materia de compra de autobuses, en materia de los dos cablebuses y viene el tercero, en 

materia de recuperación de vías, la carretera México-Xochimilco, por ejemplo, tenía años, 

se quedó años, desde el 2017, 2018, dos años, año y medio que no se pudo recuperar, la 

Jefa de Gobierno llegó y la arregló en tres meses; igualmente las salidas sobre Río 

Churubusco tanto a la Central de Abasto como a la calzada Ignacio Zaragoza y el 

aeropuerto quedaron totalmente renovadas para darle mayor agilidad al tráfico  en esa 

zona, y todo eso impacta en el comercio y todo eso genera bienestar, porque son más 

rápidas las entregas de las mercancías, más rápido el traslado de los productos, etcétera. 

Entonces, a la diputada Daniela, con mucho respeto decirle que estamos trabajando en 

recuperar el PIB de la ciudad, yo estoy seguro que a final de este año lo habremos 

recuperado, vamos a esperar las cifras.  
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En cuanto a su otra pregunta del estado que guarda la reactivación económica de la 

ciudad, señalar las cifras en términos generales que ya he manifestado. Por ejemplo las 

exportaciones, en este 2022 ya llevan una cifra récord de 857 millones de dólares de 

exportaciones de la Ciudad de México, la mayoría hacia Estados Unidos. 

El PIB con respecto al año pasado vamos a crecer entre 2.8 y 3.5, y esto lo reporta el 

propio INEGI, con respecto al año pasado, quiero decir 2021, la inversión extranjera 

directa igualmente vamos a cerrar solamente por debajo de Nueva York y Los Ángeles, la 

apertura de negocios que ha generado 176 mil de bajo impacto y estamos hablando de 

más de 15 mil negocios nuevos. Entonces son cifras muy importantes, pero hay que verlo 

con objetividad en términos del detrimento por las cinco vocaciones que tiene la ciudad 

que fue de mayor impacto por la pandemia. 

Entonces, no es lo mismo un municipio Benito Juárez en Cancún donde se fue el PIB a 

cero porque se paró toda la industria turística, que ahorita se recuperó casi al ciento, 

porque como es modo vacacional tienen una recuperación más rápida que si tuvieran 

cinco vocaciones diferentes como las que ya mencioné. 

En cuanto a la Central de Abasto, señalar que tristemente, por no decir otra palabra, la 

pasada administración, hay que decirlo, están denunciados, una persona está en la 

cárcel, concesionaron los espacios como el estacionamiento, los baños, los espacios 

publicitarios a varias empresas y con estas concesiones se está recibiendo menos dinero 

que cuando la propia Central de Abasto manejaba esos espacios y los autoadministraba. 

Pero no me quiero enfocar en eso en este momento. Es un golpe duro para la Central de 

Abasto, fue un golpe a sus finanzas terrible. O sea, si antes se recibían 10 pesos en el 

esquema de autoadministración y concesionando los espacios se reciben 5, eso tiene un 

nombre y esto es fraude. Pero no me voy a abocar en eso como usted lo señala 

atinadamente no es el tema de esta comparecencia, pero sí decirle que fue un golpe duro 

para la Central. 

Lo que se ha invertido en la Central de Abasto en esta administración fueron mil 551 

millones de pesos, 322 en drenaje, 400 en pavimentación, 165 en el C2 y el Centro de 

Comando, 4 millones en la productora de bioaditivo, 8 millones y medio en el biodigestor, 

250 millones en los diferentes brazos vehiculares y 400 millones, van a ser un poco más, 

en la central fotovoltaica. Esto es una cifra importante para la Central de Abasto y la 

estamos recuperando poco a poco. Hoy la Central de Abasto ha firmado un convenio con 
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la Central de Abasto de los Ángeles para poder mejorar la distribución de mercancías a la 

ciudad y a toda la megalópolis y que no necesariamente tenga que llegar a nuestras 

bodegas, sino desde los camiones ya repartirla a los propios clientes de la Central de 

Abasto en las diferentes partes del Valle de México. Entonces queremos mejorar el 

funcionamiento de la Central de Abasto y estamos trabajando en ese sentido. 

En cuanto a la propaganda ya establecida, eso es algo que se tiene que acordar 

seguramente con los propios miembros del fideicomiso, yo supongo que ellos están de 

acuerdo y en ese sentido es como se está desarrollando esta actividad en las barras 

públicas que son del Gobierno de la Ciudad de México y en las que estamos 

desarrollando esa actividad de promover a la propia Central de Abasto. 

En cuanto a las barras con relación a acciones propaganda o propaganda política, eso 

habría que verlo con el partido político respectivo, de tal manera que sepamos bien ese 

sentido qué tipo de bardas y cómo se están otorgando. Desde luego hay opciones en ese 

sentido y son legales, pero yo sí me refiero a las bardas institucionales están siendo 

ocupadas por la propia Central de Abasto en la promoción de los empresarios de la zona 

y los productos que venden. 

En cuanto a la diputada Lourdes Paz y Mónica Fernández, FONDESO es una institución 

que fue creada por el Presidente, licenciado López Obrador, es una institución que trata 

de darle un derecho a los microempresarios de la ciudad al autoempleo, que no tienen 

acceso a la banca comercial y de servicios y estamos hablando de un derecho, el derecho 

crédito, porque para esta ciudad tener crédito es un derecho y ese gran segmento que no 

tiene acceso a la banca comercial lo debe de atender el Gobierno de la Ciudad de México. 

Por eso estamos otorgando en créditos cifras históricas, para el final de este año 

estaremos cerca de los 2 mil millones de pesos en créditos y estaremos cerca de los 180 

mil microcréditos entregados en la ciudad, es una cifra histórica. No quiero remitirme a la 

pasada administración, pero solamente otorgaron 64 mil 400 créditos en los 6 años, 

nosotros vamos para 200 mil en este año, y en cuanto a su recaudación, claro hubo un 

impacto, nosotros no estamos pensando ahorita en recuperar, en exigirle y en cobrarle a 

los beneficiarios de los créditos de FONDESO, estamos analizando cómo impactaron 

estos créditos, cómo mejorar el desarrollo de sus pequeños negocios y cómo seguirlos 

ayudando. Durante la pandemia, la cartera vencida  creció a un 50 por ciento, son cifras 

oficiales, sin embargo, a partir de este año se está recuperando dicha cartera y la gente 

paga, sobre todos las mujeres, las mujeres pagan su crédito, más del 70 por ciento de los 
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créditos de FONDESO son para las mujeres y tarde o temprano terminarán pagando, fue 

un crédito emergente para ayudarlos, no para estarles cobrando, pero sí decir que la 

gente está pagando y que tenemos un alza en la recuperación y que está disminuyendo la 

cartera vencida y queremos seguirlos ayudando, y si terminando de pagar nos solicitan 

otro crédito también se los vamos a dar, y estamos muy encima de la tasa de recaudación 

que nos pide la propia Secretaría de Administración y Finanzas  y la Secretaría Hacienda 

del gobierno de México  a todas las instituciones financieras del país, para no señalarlas 

como insolventes. Estamos sobre los 10 millones de pesos mensuales de recuperación y 

que es también una cifra importante y los capitalinos, las capitalinas afortunadamente 

están pagando sus créditos, sin necesidad de estarlos correteando. 

En cuanto al diputado del PAN, igualmente señala una inconsistencia en cuanto a la 

redacción, lo estoy revisando, probablemente no es menor, yo estoy de acuerdo con 

usted, lo estoy revisando, aquí está mi equipo conmigo acompañándome, no hemos 

encontrado nada en ese sentido, pero en cuanto lo encontremos por supuesto que vamos 

a hacer la corrección respectiva. Ofrecemos una disculpa si es que así sucedió, pero no 

hemos encontrado nada. Usted nos señala la página 9 y 10, nosotros estamos buscando, 

prácticamente en esas páginas no aparece, a lo mejor hay un cambio en el formato y 

estamos revisando, pero de antemano una disculpa. 

En cuanto a lo que usted también señalaba de la inversión en infraestructura o en 

inversión de capital, usted le llama inversión de capital, es atinado, nosotros le decimos 

inversión pública del Gobierno de la Ciudad. Le reitero, la Secretaría, usted está 

manejando una cifra de todo el Gobierno de la Ciudad, yo me vengo a presentar 

manifestando el informe de la Secretaría de Desarrollo Económico, nosotros no ejercemos 

más que nuestro gasto corriente. Claro nos interesa mucho que todo el Gobierno de la 

Ciudad de manera coordinada ejerza sus respectivos rubros, sobre todo  en materia de 

infraestructura, porque por citar un ejemplo, el Cablebús Iztapalapa cierran a las 11 de la 

noche, a la hora que cierran muchos comercios, a la hora que cierran las estaciones y 

esto ha incrementado la actividad económica, ha incrementado los empleos, ha 

incrementado el tránsito de personas y  vehicular alrededor de las estaciones, pasan a 

recoger a mucha gente a las estaciones y esto genera que haya compras, que haya 

actividad económica y esto eleva la actividad sobre todo en esas alcaldías del oriente de 

la ciudad. Por supuesto que es importante la inversión en infraestructura, pero ya dije 

sobre las cifras de carácter histórico que está desarrollando el gobierno de la doctora 
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Claudia Sheinbaum, tan solo este año son, incluyendo la línea 1, 75 mil millones de pesos 

y esto es muy importante señalarlo.  

Voy a contestar algunas otras preguntas. En cuanto al Instituto Nacional del 

Emprendedor, yo creo que no es necesario, diputada Mónica, no es necesario el Instituto 

Nacional del Emprendedor porque es duplicar las funciones, es lo mismo que hacía Pro 

México, es duplicar las funciones, es lo mismo que hacía el INADEM, es duplicar las 

funciones. Entonces, no estamos de acuerdo en las burocracias doradas, en la duplicidad 

de funciones, porque después no sabemos a quién responsabilizar por si algo falla. 

Nosotros somos los responsables de promover la inversión en la Ciudad de México, 

somos los responsables de incentivar y de atraer empresarios, de capacitarlos, de 

apoyarlos, de hacerles sus trámites rápidos y accesibles con todo el Gobierno de la 

Ciudad, incluso con el gobierno de la República. Pero sí es importante señalar que hay 

que evitar la duplicidad de funciones y me parece que es importante que nosotros 

vayamos mejorando nuestro desempeño para lograr cubrir lo que estas instituciones 

hacían en su momento, el Instituto Nacional del Emprendedor de la Secretaría de 

Economía estuvo durante la pasada administración, y muchos de estos apoyos solo se 

dedicaron, fíjense ustedes, en el Instituto Nacional del Emprendedor, fueron para 

capacitación; nosotros estamos logrando personas capacitadas récord en la ciudad sin un 

peso. Entonces sí se pueden hacer las cosas y se pueden hacer mejor cuando hay 

voluntad política para hacerlo. 

En cuanto al CIAPEN, opera al cien por ciento de su capacidad, estamos trabajando para 

mejorarlo en forma permanente con la Agencia Digital de Innovación Pública y 

seguiremos trabajando con esta instancia del Gobierno de la Ciudad que es única en 

todas las entidades federativas, claro ahorita ya hay réplicas en otros estados de la 

República, afortunadamente, y vamos a seguir trabajando en ese sentido para mejorar los 

trámites en materia de digitalización y de simplificación administrativa. 

Como lo señalé, es muy importante dotar a los empresarios mexicanos, incluso a sus 

funcionarios de las empresas, a los propios trabajadores en habilidades para incrementar 

su productividad, su desempeño comercial y su desempeño productivo. También estamos 

trabajando con muchos aliados, sin un costo para el  Gobierno de la Ciudad, en materia 

de alianzas para que adquieran manejos productivos tanto en sus esquemas de 

producción y de comercialización y de conectividad también sin un costo para el Gobierno 

de la Ciudad y de eso se encarga esta Secretaría precisamente de no generarle gastos al 
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Gobierno de la Ciudad y generar beneficios y es un trabajo político, con  trabajo 

administrativo, con el acercamiento, con diálogo con los actores económicos y generar 

una dinámica económica que impulse la economía de la ciudad. 

En cuanto a Vallejo, efectivamente Vallejo está adquiriendo esta nueva relevancia, 

estamos haciendo acciones como en su momento se planearon cuando estaba el General 

Lázaro Cárdenas como Presidente de México, con el Instituto Politécnico Nacional, con la 

Universidad Autónoma Metropolitana, con la Universidad Tec Milenio, con Tecnoparque, 

con todos los actores económicos de la zona estamos generando las acciones necesarias 

para atraer la inversión. Se vino Honey Well, se vino DHL, vino también Procter and 

Gambell, que vamos a estar unos días, pasado mañana con ellos anunciando sus 

inversiones. En fin, estamos generando las condiciones para que se queden las empresas 

y que lleguen nuevas empresas. También anunciamos la inversión de Dopel Mayer, en 

fin, viene una inversión de empresas chinas, estamos trabajando con todos los sectores 

económicos, haciendo reuniones con ellos, ese es nuestro trabajo y estamos impulsando 

la inversión en esta zona de la ciudad. 

En cuanto a la inversión en mercados públicos, diputada Mónica, sí vamos a hacer un 

cambio en las reglas el próximo año, recibimos con mucho agrado sus comentarios y sus 

críticas, porque efectivamente las reglas como están actualmente, quienes cumplan con 

los objetivos, con toda su reglamentación y que son verificados por la Secretaría y 

Contraloría, van a poder acceder al programa 40-60; sin embargo, por instrucciones de la 

Jefa de Gobierno, vamos a atender exclusivamente a los mercados que requieran una 

atención urgente y esos son los que vamos a incorporar, vamos a hacer ese ajuste en las 

reglas de operación y vamos a incorporar solamente a los mercados que tienen un foco 

rojo o a los mercados que en los últimos años no han recibido ningún tipo de atención, 

estamos calculando 50 mercados para el próximo 2023 y vamos a cerrar la administración 

de la Jefa de Gobierno, la doctora Claudia Sheinbaum, con los 335 mercados públicos 

atendidos de alguna manera o de otra en mayor o menor medida, tanto en su esquema 

preventivo, en materia de mantenimiento preventivo o correctivo, de tal manera que sí 

vamos a cumplir la meta que establecimos hasta atender a los 300, un hecho histórico 

atender a todos los mercados públicos de la ciudad durante una sola administración. 

Finalmente, decir al diputado, que yo no era Secretario de Desarrollo Económico cuando 

se prometieron este millón de empleos anuales. Pero, diputado, con todo respeto, la 

pandemia fue un golpe mundial, fue un golpe a todas las economías, destruyó cadenas de 
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valor importantes. Hoy la guerra igualmente está impactando en las cadenas de 

suministro y en las cadenas de valor. Yo le quiero pedir que veamos las cosas con 

optimismo, que veamos las cosas con el proyecto suficiente para poder salir adelante, y 

que efectivamente la Ciudad de México pueda dar muchísimo en materia de empleo anual 

y en esta administración. Pero yo sí le pediría objetividad y que valoremos el impacto de 

la pandemia. La misma diputada Daniela Álvarez lo señaló, el impacto fue muy duro, la 

caída fue muy dura, casi el 9.7 por ciento a nivel país y a nivel ciudad. Entonces sí 

tenemos que considerar esta situación para un análisis objetivo y un análisis real del 

trabajo que viene desempeñando esta Secretaría como el gobierno en su conjunto. 

Ya lo dijo el diputado Octavio Rivero, somos la economía emergente con mejor 

calificación, revaluada su moneda y lo acaba de decir la Presidenta mundial del Grupo 

Santander, México es el país, es único en materia de inversión a nivel global en el que 

podemos confiar nuestras inversiones y nuestras empresas, porque es la única que 

garantiza en estos momentos el éxito de estas inversiones. Y también esto lo dijo Ana 

Bodín, que es Presidenta Mundial de Grupo Santander, que no es cosa menor. 

Pero también señalar que por primera vez estamos por encima de Río de Janeiro y San 

Paulo en la Ciudad de México en materia de inversión extranjera directa. También señalar 

que en materia de la industria fílmica, que seguramente la Secretaría de Cultura hizo  el 

reporte correspondiente, por primera vez estamos muy cerca, entre las 5 ciudades más 

importantes del mundo, digamos megalópolis que tienen mayor  número de filmaciones, 

de locaciones y de sets para anuncios de todo el mundo, entre las cinco primeras y esto 

es importante en materia de reactivación económica en la ciudad y esto por la 

transparencia y por la simplificación administrativa que realizó la Jefa de Gobierno  para 

este tipo de trámites que se pueden ver en las calles y avenidas de la Ciudad de México. 

Quisiera contestar algunas otras preguntas, no sé si me faltó alguna en este sentido, y 

quedo a sus órdenes para las réplicas y contrarréplicas. 

Muchísimas gracias. 

El tema de las tortillerías. Sí estamos trabajando, creamos junto con  SIBISO las ferias 

para el bienestar por instrucción de la Jefa de Gobierno, en este momento son 10, ya 

compramos el equipo para que sean 20 ferias del bienestar en las zonas de mayor 

impacto, de menor ingreso que tenemos en la ciudad, estamos trabajando en eso y 

acabamos de firmar un convenio con SEGALMEX, este convenio con SEGALMEX nos va 
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a permitir  atender las zonas de mayor impacto económico que tiene la Ciudad de México, 

estamos hablando precisamente de las alcaldías de Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco 

básicamente, algunas partes de Tlalpan y Magdalena Contreras. Entonces estamos 

trabajando para atender las necesidades de esta zona, para reducir el impacto de la 

inflación y para hacerles llegar mercancías y productos tanto de abarrotes como de frutas 

y verduras directo de la Central de Abasto por debajo de los precios al menudeo que hay 

incluso en la propia Central de Abasto. Este es un compromiso que firmamos con  los 

propios locatarios de la Central de Abasto en ayuda a las familias de la Ciudad de México, 

creo que es el único  en todo el país apoyando la decisión del Presidente en el PACI, igual 

estamos trabajando coordinadamente con las tiendas de autoservicio revisando los  

productos de su canasta básica, sus 26 productos y que no rebase los mil 39 pesos por 

canasta básica, igualmente con las tortillerías y el nixtamal y afortunadamente la Ciudad 

de México tiene los precios de tortilla más baratos de todo el país. 

Muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, se otorgar el uso de la voz a las y los 

siguientes diputados y diputadas: Por la asociación parlamentaria Ciudadana, la diputada 

Daniela Gicela Álvarez Camacho. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA DANIELA GICELA ÁLVAREZ CAMACHO.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Estaba agradeciendo al Secretario Fadlala su contestación; sin embargo, sí decirle que 

escuché más a un amo o a un ama de casa cuidando los dineros, que a un Secretario de 

Economía viendo cómo impulsa estas reformas para que la ciudad pueda recuperar los 

niveles en los que estaba antes de entrar el actual Gobierno de la Ciudad de México. Sin 

embargo, agradecerle, le escuché decir que casi todo el recurso se va a gasto corriente, 

entonces lo que parece es que SEDECO es un elefante blanco, pero le agradezco 

muchísimo su honestidad. 

Hablando del tema de las inversiones históricas, el metro reporta un 60 por ciento de 

subejercicio, y vaya va a ver usted el humedal para ver si la infraestructura quedó muy 

bien o si opinan eso las vecinas y vecinos. 
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Pero vamos a ir al tema que sí le toca a usted, Secretario. Usted reconoce, y coincido con 

usted, el tema de la infraestructura que sin duda esto apoya a la inversión. ¿Qué opinión 

le merece entonces el abandono que tiene Marcela Villegas, la Central de Abasto? 

Otro punto, por supuesto que las concesiones, y sé que están en litigio, fueron un fuerte 

golpe para la operación de la Central de Abasto; sin embargo, yo estoy hablando del hoy 

y del ahora, la Central de Abasto recibe más de 20 millones de pesos mensuales 

únicamente por el tema de mantenimiento, solamente por eso y el tema de mantenimiento 

no se ve reflejado en las instalaciones. ¿Qué opinión le merece esto y qué acciones ha 

llevado usted a cabo para que se transparente este recurso y para que las y los 

participantes puedan tener una Central digna, una Central que efectivamente refleje y que 

representa el 1 por ciento del PIB a nivel nacional? 

En otro sentido, decirle que no solamente los pósteres de la Jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum Pardo, están en las bardas públicas y comentarle si usted, si promover la 

Central de Abasto es lo mismo que promover a la Jefa de Gobierno, porque usted decía 

que usted está usando las bardas periféricas para promover a la Central de Abasto, sin 

embargo, si usted se da una vueltecita se dará cuenta que lo único que promueven es la 

candidatura de la Jefa de Gobierno. Entonces en este sentido y toda vez que usted ya 

aceptó que esas bardas son de usted, de dónde salió el recurso para promocionar a la 

Jefa de Gobierno. 

Secretario, ojalá de verdad tenga la oportunidad de darse una vuelta por la Central de 

Abasto para que vea que las y los participantes por supuesto que no están de acuerdo no 

solamente en que se les ensucie más su Central, sino que para ellos es evidente que 

prefieren que ingrese aunque sea un recurso pequeño por tener esas bardas asignadas, a 

que las use la Jefa de Gobierno. Y esto no solamente están las bardas periféricas, si 

usted se mete a cada una de las naves de la A a la Z también encontrará este tipo de 

propaganda, se ve que el despilfarro es millonario. 

En este mismo sentido, para no salir de la Central de Abasto, comentarle que, qué opinión 

le merece y qué acciones ha realizado usted respecto del depósito que tiene Marcela 

Villegas, el depósito ilegal en donde está teniendo facultades que no son suyas y que se 

llevan a los carros de los participantes, de las participantes con quienes tiene diferencia y 

les cobra alrededor de 6 mil, 7 mil pesos por tenerlos ahí. ¿Qué opinión le merece esto y 

qué acciones está llevando usted a cabo? 
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La inversión millonaria que ha hecho este Gobierno de la Ciudad de México en la Central 

de Abasto no se ve reflejado, y eso me lo han comentado también las y los propios 

participantes, el drenaje es un fiasco, siguen ellos teniendo problemas en este sentido, no 

ha entrado al drenaje a las bodegas, y esto se lo pueden decir ellos mismos. Incluso, hoy 

se violenta el derecho de una de las asociaciones de la CEDA porque no tienen derecho a 

voz ni a voto porque tienen denunciada a Marcela Villegas y la Central de Abasto por 

todas las irregularidades que hay. ¿Qué opinión le merece de esta violación arbitraria que 

se está dando con la mayoría de las y los participantes, porque la mayoría está en esa 

asociación? 

Ahora, usted habla de una inversión millonaria que se hizo para los policías;  sin embargo, 

la Central de Abasto cuenta tan solo con 10 policías. ¿Eso qué opinión le merece? Para 

qué fue tanta inversión si sigue siendo la Central de Abasto una Central de Abasto 

insegura, una Central de Abasto en donde siguen matando a la gente, siguen robando a 

la gente, siguen operando transporte público ilegal tanto micros como taxis y parece ser 

que este gobierno no tiene conocimiento de eso, o que teniendo conocimiento de esto se 

están llevando un gran beneficio. 

Hablaba usted de justamente esto de duplicar funciones; sin embargo, yo lo invito a que 

vea cómo eran las inversiones de antes en donde se beneficiaba directamente a las y a 

los empresarios, se sacaban incentivos en donde el primer año no se les cobraba los 

empleados que contratar en el Seguro Social, esa parte la asumía el Gobierno de la 

Ciudad en una alianza que hizo con el gobierno federal, para poder apoyar de alguna 

manera a las y los empresarios. ¿Ustedes qué tipo de acciones han llevado que 

realmente refleje un beneficio para quienes quieren invertir aquí? Porque yo también 

tengo otros datos, en donde la inversión cada vez es menor debido al clima político que 

se vive no solamente en la Ciudad de México, sino también en el país. 

Entonces, esperando también que me responda, por qué si usted reconoce que al hacerlo 

fideicomiso privado hubo muchas irregularidades, por qué no ha sido usted el primer en 

encabezar que la Central de Abasto se vuelva, nuevamente hacer un fideicomiso público 

y entonces sí dar una buena acción en donde usted quiera transparentar las finanzas, los 

recursos públicos que se erogan, que reciben y dar buenas cuentas, o nada más es parte, 

es más de lo mismo. 
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Por mi parte sería todo, y urgirle, Secretario, una reunión con la doctora Marcela Villegas, 

con quien nos tratamos de reunir en alguna ocasión y que nos corrió por cuestionarla de 

su oficina, una señora muy prepotente, una señora que se cree dueña de ahí, una señora 

que no ubica que es servidora pública. Ya le pedido a usted, a través de mensajes, que 

nos genere una reunión, también se lo he pedido a la Presidenta de la Comisión de 

Abasto, y de verdad dejen de robarle el dinero a las y a los participantes, y si usted quiere 

entrarle al tema de a de veras, espero que me dé hoy mismo la fecha y la hora de la 

reunión. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias por su participación, diputada Daniela. 

A continuación, la participación es de la diputada Elizabeth Mateos Hernández, de la 

asociación parlamentaria Mujeres Demócratas. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Gracias. Con su venia, 

diputada Presidenta. 

Muy buenas tardes, licenciado Fadlala Akabani, nuevamente le doy la más cordial 

bienvenida a esta sesión de comparecencia vía remota. A nombre de la asociación 

parlamentaria Mujeres Demócratas, le agradezco por la exposición y respuestas que 

previamente nos ha compartido. 

La economía es uno de los pilares fundamentales en todo el país, la misma genera 

relaciones entre la sociedad y la administración pública y privada, permite conocer las 

bases de las necesidades humanas, su producción, distribución, reutilización y el mejor 

aprovechamiento de los recursos; también establece las bases de intercambio de bienes y 

servicios entre las personas, organizaciones y hasta países. Es por ello que genera 

sistemas, técnicas y políticas públicas que mejoren el bienestar social, tal y como usted lo 

ha sostenido en su exposición, este gobierno está apostando por los que menos tienen, 

por uno de los sectores más desprotegidos de este país y que históricamente ha sido 

olvidado. 

Por ello celebro que se esté implementando el modelo de economía incluyente en la 

capital del país, ya que gracias a ello se busca la inclusión y reducir la brecha entre los 

pocos que ganan mucho y los muchos que ganan poco. 



57 

 

En este sentido, acciones como el apoyo a micros, pequeñas y medianas empresas 

resulta de vital importancia para generar mejores condiciones para la habitabilidad de la 

ciudad, ello a través de la inversión directa o indirecta que pueden recibir la generación de 

empleos y el flujo y movimiento de capitales que fortalecen las finanzas, lo cual contribuye 

al desarrollo y genera bienestar para la sociedad. 

Por ello es de suma importancia establecer políticas no solo monetarias, sino de 

acompañamiento y asesoramiento para que se logre un crecimiento de manera integral y 

eso es justamente lo que estamos viendo en las acciones de este gobierno, por ejemplo a 

través de la implementación del Centro de Promoción a la Inversión, donde en estos 

cuatro años ha dado 27 mil 470 asesorías especializadas a emprendedores y empresarios 

e impartido 320 cursos para capitalizar en temas de desarrollo  empresarial, a 56 mil 559 

personas entre diversas acciones. 

En cuanto al comercio electrónico, resultan favorables las acciones que el gobierno ha 

impulsado al comercio exterior. En el impulso de la transformación digital de las MIPYME 

y que les permitan migrar a modelos de negocios a través de internet como 

capacitaciones de plataformas como (Inaudible) y mercado libre con el objetivo de llegar a 

más consumidores. 

Por el otro lado, señor Secretario, celebro las acciones aplicadas para el fondo para el 

desarrollo social de la Ciudad de México como es la mejora de las condiciones y costos 

de dichos créditos, la diversificación de los productos financieros para atender 

específicamente las necesidades de todos los sectores de la población objetivo con un 

enfoque de derechos humanos. 

Se estableció una tasa de interés única, la más baja de todo el mercado y se aumentaron 

los montos del financiamiento y plazos (Inaudible)  

EL C. SECRETARIO.- Muchas gracias, diputada, tenía problemas de conectividad. 

LA C. PRESIDENTA.- Sigue el diputado Martín Padilla. Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ.- Muchas gracias, diputada, 

presidente. 

Secretario, muy amable por sus respuestas. Sin duda nos queda claro que en esta ciudad 

se lucha día a día para apoyar la economía de todos los sectores … 
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LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- …La verdad es que el informe 

que usted… 

LA C. SECRETARIA.- Diputada, perdón, es que se le cortó y pensamos que ya había 

terminado, pero le damos continuidad a que termine. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ.- Gracias. Estimado Secretario, 

la verdad es que es un informe muy amplio, sabemos que este gobierno va por el camino 

correcto, acciones en favor de los que más lo necesitan para reducir las desventajas 

estructurales que viven día a día, así como la generación de nuevos conocimientos con 

respecto de las herramientas del futuro que permiten a los gobernados contar con 

elementos que garanticen una mejor y una mayor economía no solo del presente, sino del 

futuro. 

Yo quiero nada más hacer algunas preguntas: qué áreas de oportunidad identifica usted 

respecto al comercio electrónico en los actuales ordenamientos jurídicos de la materia 

que pudiera modificarse y que por ende permitan dotar de mayores elementos al gobierno 

para seguir ayudando a las micros, pequeñas y medianas empresas en la consolidación 

de una mejor economía de nuestra ciudad. 

Me gustaría por otro lado comentarle que la demarcación de Iztacalco tiene siete barrios 

originarios, el pueblo de Santa Anita Zacatlamanco y por ello me interesa saber si para los 

años subsecuentes de la administración se ha considerado la realización de una de las 

áreas de economía social y solidaria y caravanas de artesanos y productores de pueblos 

originarios y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México para ayudar en la 

reactivación económica de dicho sector. 

Lo último, no le quiero dejar de mencionar, usted ya habló ampliamente del apoyo a la 

Central de Abasto, del apoyo a los mercados públicos y aquí ha destacado que se han 

atendido 236 mercados y me llama la atención que dice que en 15 alcaldías, entonces yo 

quisiera preguntar en qué alcaldía no se atendieron y por qué motivo y también quisiera 

en este sentido  comentar que me decía  la Federación de Mercados de la Ciudad de 

México que aunque se ha hecho una gran inversión …(Inaudible)  se atienden cada año 

de manera consecutiva, y hay algunos mercados que tienen algunos años sin atender, 

entonces sería muy bueno (Inaudible)  para que esto no suceda y todos tengan una 

atención digamos mayormente equitativa. 
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Muchísimas gracias por su participación, muchísimas gracias por su respuesta. No cabe 

duda que la honestidad da resultados y muchas felicidades por todos los resultados que 

hemos tenido de parte de su Secretaría. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.-  Gracias, diputada. Ahora sí adelante, diputado Martín. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ MARTÍN PADILLA SÁNCHEZ.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Como decía, le agradecía al Secretario por sus respuestas que sin duda nos queda claro 

que en esta ciudad se lucha día a día para apoyar la economía de todos los sectores y en 

especial de los que menos tienen. 

Al respecto, en esta segunda intervención quisiera referirme a uno de los programas que 

la Secretaría de Desarrollo Económico implementa en conjunto con el Fondo para el 

Desarrollo Social y distintos aliados estratégicos como son Mercado Libre, Amazon, la 

asociación de bancos de México, City Banamex, IMPI, INEGI, IPN, Lasalle, Lasart, la 

asociación mexicana de mujeres jefas de empresa, Fundación del Centro Histórico de la 

Ciudad de México, entre otros, me refiero al proceso de capacitación para profesionalizar 

e impulsar la competitividad de las MYPES de la Ciudad de México. 

Según en su informe, a la fecha se han impartido más de 3 mil 400 cursos y se han 

beneficiado a más de 360 mil personas mediante la capacitación gratuita presencial y en 

línea cuyo objetivo es impulsar la competitividad, tiempo de vida, formalización y 

profesionalización de las micro, pequeñas y medianas empresas de la Ciudad de México. 

Asimismo, usted nos reporta que del 2019 a la fecha se han contabilizado 65 mil 327 

aperturas, lo que representa 669 mil 910 empleos creados gracias a los negocios que han 

iniciado la comercialización de estos productos en línea y que han aprendido conceptos 

básicos de administración. Al respecto, Secretario, quisiera preguntarle lo siguiente: ¿cuál 

ha sido el costo beneficio en términos cuantitativos y cualitativos de este proceso de 

capacitación para la Secretaría de Economía para las personas beneficiarias? ¿Cuáles 

son los temas que las personas más solicitan para profesionalizar sus negocios? 

Para concluir, creo que se puede afirmar que la política económica transformadora está 

en marcha y se basa en los ejes de inclusión y bienestar, pasando de políticas frías y 
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lucrativas a políticas basadas en derechos con un sentido socioeconómico social, lo que 

implica que el desarrollo económico incluya a todos los sectores de la población. 

Sin más por el momento, reconozco el gran trabajo realizado, pues éste se traduce en 

mejores condiciones para la vida de las familias capitalinas y especialmente para las más 

pobres. 

Sería cuanto, diputada Presidente, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Sigue la diputada María de Lourdes Paz. 

LA C. DIPUTADA MARÍA DE LOURDES PAZ REYES.- Muchas gracias, diputada 

Presidenta. 

Estimado Secretario, de verdad agradecer todas las respuestas que tuviste a bien darnos 

en esta comparecencia. 

Escucho muchísimas dudas y podríamos mencionarlas como quejas o inquietudes sobre 

nuestra Central de Abasto. Creo que sería importante que tal vez hiciéramos un recorrido, 

que nos invitaran a todas y a todos los integrantes de esta Comisión o a las y los 

diputados que así quisieran a dar un recorrido para ver realmente todos los avances que 

se han tenido desde la llegada desde esta administración. 

Yo reconocer la enorme labor que hacen día a día todos los funcionarios y servidores 

públicos de esta Secretaría en bien del desarrollo económico de esta ciudad. Son 

muchísimos frentes los que ustedes atienden y creo que lo hacen de una manera muy 

humana, muy íntegra y que se acercan a todos los que día a día trabajan en nuestras 

calles, en nuestros mercados para poderles ayudar en lo que más se pueda, no 

solamente ante lo sucedido por esta pandemia, sino ante la necesidad que tiene esta 

ciudad de toda la derrama económica que hay diariamente, de organizarlos y poderles 

dotar de más herramientas para que se hagan estos trabajos de la mejor manera. 

Reconocerles el trabajo, agradecerles las respuestas y cuente con una servidora y con 

este grupo parlamentario en lo que se deba hacer para poder apoyar. 

Muchísimas gracias y es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. A continuación, la diputada Polimnia Romana 

Sierra Bárcena, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. Adelante, diputada. 
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LA C. DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA.- Gracias, diputada Silvia, 

Presidenta. 

Secretario, muchas gracias por las respuestas que nos ha brindado. 

Esta alza inflacionaria nos vuelve a recalcar la falta de soberanía alimentaria de la Ciudad 

de México. Al respecto, esta soberanía del Congreso de la Ciudad de México aprobó un 

punto de acuerdo que tiene como objetivo fomentar la producción de hongos en las zonas 

rurales de la Ciudad de México, así como generar una cadena de distribución de hongos 

para consumo de las familias de la Ciudad de México y sobre todo la capacitación para 

que establecimientos mercantiles, mercados y comercio en vía pública amplíen su oferta 

alimenticia con alimentos sanos con base en hongos. 

La finalidad es también garantizar el derecho de las personas a cuidar de su salud a 

través de la capacitación de estos comercios para la preparación de alimentos con 

hongos, así como a las familias apoyando la generación de una cadena de producción y 

distribución. 

Igualmente es de recalcar que el costo de los hongos es mucho menor y ayudaría a las 

personas en condiciones de vulnerabilidad a sustituir la carne por estos, lo que podría 

hacer más accesible económicamente ante la inflación, además de contribuir a una dieta 

saludable. 

Normalmente las personas en crisis económicas, crisis alimentarias eligen los 

carbohidratos baratos que son muy llenadores, satisfactorios para la panza, pero no 

nutren, mucho menos a los niños o a las personas adultas mayores y no tienen los 

nutrientes que necesitamos día a día. 

Por tal motivo, Secretario, le hacemos una atenta solicitud para que desde su ámbito de 

competencia pueda junto con las diversas dependencias involucradas verificar la 

viabilidad de que este punto de acuerdo se lleve a cabo, primero porque se aprobó en el 

Congreso y segundo porque me parece importante atender las diversas problemáticas 

que describen en este punto de acuerdo, tiene que ver con la economía familiar, pero 

también con la seguridad alimentaria de las familias de la Ciudad de México. 

Señor Secretario, un gusto saludarle, le agradezco sus respuestas. Esta fue más una 

propuesta que respuesta, pero aquí seguimos. 

Muchas gracias. Diputada Presidenta, es cuánto. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. A continuación la de la voz le hará unas 

preguntas a usted, Secretario.  

En estos momentos se lleva a cabo en Egipto la COP27 sobre cambio climático, en la 

cual uno de los temas relevantes e importantes para mitigar el cambio climático es la 

producción de electricidad, a partir de fuentes de energías limpias. 

En México el 75 por ciento de la electricidad se genera a partir de combustibles fósiles. 

Por otro lado, el programa ambiental y de cambio climático para la Ciudad de México 

2019-2024 en su eje ciudad solar, pretende la instalación del sistema fotovoltaicos en 

edificios públicos, lo cual es un gran reto. Se estima que esto representaría inversiones de 

cientos de millones de pesos con el beneficio estimado de dejar de emitir a la atmósfera 

12 mil toneladas al año de bióxido de carbono, el cual es el principal gas de efecto 

invernadero. 

La acción planteada es un buen ejemplo de la evolución necesaria del compromiso que 

debiera de existir entre el medio ambiente y las energías renovables para disminuir la 

huella de carbón. 

Dada su relevancia, yo me permito preguntarle, señor Secretario, ¿cuál es el impacto de 

un proyecto de generación de energía eléctrica en términos económicos y de 

sustentabilidad ambiental para la Ciudad de México? 

Referente a este tema, me permito comentarle que buscaremos que el Congreso de la 

Ciudad de México haga lo propio para disminuir su huella de carbono, por lo que 

presentaré el día de mañana un punto de acuerdo referente a este tema, en el cual 

esperamos contar con la asesoría y acompañamiento de su Secretaría. 

La Ciudad de México durante las últimas décadas se ha convertido en una ciudad 

terciaria, en donde predominan las actividades de comercio, servicios. Muchas industrias 

han salido de la ciudad por diferentes motivos, por lo que se vuelve necesario revitalizar 

las pocas zonas industriales que hay en ella, como lo es el caso de la zona industrial de 

Vallejo y convertirla en un polo de inversión y generación de empleo. ¿Cuál es la 

importancia para la Ciudad de México de una estrategia para una zona como la de Vallejo 

y que está volcada a las actividades terciarias? 

Gracias por sus respuestas, Secretario. 

Damos continuación al diputado Raúl de Jesús Torres. 
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EL C. DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES GUERRERO.- Gracias, diputada 

Presidenta. 

A mis compañeras y compañeros legisladores, por supuesto Secretario Fadlala. 

Me gustaría empezar principalmente por una de las respuestas que usted nos dio hace 

rato sobre el tema de que la Ciudad de México está solamente detrás de Nueva York y de 

Los Ángeles. Me gustaría después que pudiéramos platicar más a detalla, porque 

viviendo en ambas ciudades y por supuesto ahora en la capital del país, me resulta 

bastante ilógico, pero bueno. 

Entraré directo a las preguntas, sobre todo basándonos en algo que usted también acaba 

de comentar diciendo que ha logrado apoyar emprendedores con cero pesos. Gracias por 

esas buenas intenciones, pero al emprendedor se le apoya realmente con eso, con 

economía, no nada más con saliva, porque es justamente por eso que la Ciudad de 

México no está emprendiendo. 

Entrando al tema justamente de las MIPYME que en México representan más del 98 por 

ciento de las unidades económicas, con más de 4 millones de empresas, según los datos 

oficiales del INEGI y son éstas las que aportan 42 por ciento del producto interno bruto, 

generan 78 por ciento del empleo, por consiguiente debe ser el sector supondríamos más 

cuidado por las autoridades, el más importante en el diseño de políticas públicas en 

materia de desarrollo económico y no basta justamente con buenas intenciones, sino hay 

que establecer un plan transversal de desarrollo económico local. 

Creo que debemos de trabajar en el acompañamiento y facilitar la tramitología de estas 

unidades económicas, capacitarlos, digitalizarlos, dotarlos de las herramientas que 

impulsen su crecimiento y que evitan que cierre. 

Nosotros desde Acción Nacional por supuesto que hemos reunido a distintas opiniones de 

los distintos sectores y de las cámaras y por supuesto escuchando al sector emprendedor 

y al sector empresarial para sobre este tipo de problemáticas que se necesitan resolver, 

Secretario. 

Por lo tanto aquí tengo algunas preguntas que me gustaría hacerle. En este sentido, 

actualmente la COPARMEX está impulsando la iniciativa de la Ley de Emprendimiento, lo 

que supondría para desarrollar el escenario de las MIPYME, como lo ha venido 

mencionando, como una forma de atenuar la desaparición del Instituto Nacional del 

Emprendedor que tuvo este gobierno, que eliminó la actual administración que ya 
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sabemos, terminando su principal órgano público impulsor de lo que es el 

emprendimiento. La pregunta sería cómo participará la Secretaría de Desarrollo 

Económico en este proyecto tan importante y beneficioso para las MIPYME de la ciudad 

con el objeto de que ésta sea realmente algo que exista en la capital del país. 

Segundo, la Jefa de Gobierno hace poco presentó un plan de simplificación administrativa 

que según palabras de su titular, sería 50 por ciento el total de los trámites para abrir un 

negocio en la capital, y quiero mencionar que este plan no ha sido puesto en marcha o 

por lo menos nadie en el sector ha sabido que exista, por lo tanto me gustaría preguntarle 

qué papel jugará la Secretaría que usted encabeza en este plan y si pudiéramos saber 

más sobre ello, porque seguimos esperando información y qué beneficios pueden 

esperarse a las MIPYME a partir de esto. 

Por último, usted sabe que represento a la diputación migrante, a los mexicanos oriundos 

de la capital del país que viven fuera del país y que me interesa de manera cómo se va a 

impulsar la participación desde el extranjero por supuesto en la economía de esta capital, 

y hace algunos días se mencionó que varias empresas extranjeras están evaluando 

invertir aquí en la capital del país y que incluso nos hemos convertido en un mercado 

potencial por el new shorning, que es este término el cual hoy se está hablando como un 

punto de interés para los capitales. La pregunta sería: para los mexicanos y capitalinos 

que residen en el exterior, no se ha visto que se integren directamente en este plan para 

la capital del país, por eso le pregunto: ¿ha pensado en alguna forma de incluir a nuestros 

chilangos y chilangas que nos siguen en el extranjero en estos planes, hay alguna parte 

de estos proyectos? Hemos tenido la oportunidad de platicar varias veces, pero no he 

visto concretado algún fondo o algún punto directo para los capitalinos y capitalinas que 

representan hoy un número muy importante en sus entradas, no nada más en la remesa, 

sino también en todo lo que hoy tiene que ver directamente con la vida económica del 

país. 

Por último, con la inflación que tenemos en el país que se está desbordando, por 

supuesto la ciudad no ha sido exenta o no ha quedado exenta de esta problemática, 

hemos visto el aumento en los precios y los bienes en los servicios, etcétera, podríamos ir 

hablando de cómo en el cierre de este mes a agosto en la capital se plantearon un nivel 

de 7.6 por ciento en la tasa anual. Pudiéramos dar muchas más cifras que se encuentran 

por arriba del parámetro objetivo del Banco de México, sin embargo desde su Secretaría 

¿qué planes o acciones se buscan implementar a corto plazo para ayudar a aquellos o 
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aquellas capitalinas que más han sido afectados por el aumento inflacionario que ha 

sufrido la capital del país? 

Así es que me gustaría escuchar esas respuestas y quedamos a sus órdenes para poder 

trabajar en conjunto, siguiendo por supuesto un año más de solicitarle el incorporar a los 

capitalinos y capitalinas que residen fuera del país sin tener una respuesta. 

Muchas gracias, quedamos atentos a sus respuestas. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. Sigue la diputada Adriana María Guadalupe 

Espinosa de los Monteros García. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

GARCÍA.- Gracias, diputada Presidenta. 

Muchas gracias, Secretario Fadlala por compartir en esta comparecencia la información. 

Sé que ha habido muchos avances en materia económica y aprovecho para solicitarle que 

así como se ha beneficiado a productores rurales de Milpa Alta y Xochimilco invitándolos 

a cadenas de distribución de restaurantes, pedirle a nombre de los productores rurales de 

Tláhuac que también pueda extenderle dicha invitación a participar en este excelente 

programa. Ojalá que el próximo año pueda tomársele en cuenta también. 

Además me gustaría realizarle algunas preguntas referentes a la glosa que amablemente 

nos hizo llegar. 

Sabemos que el FONDESO fue uno de los pilares que ayudó a estabilizar la economía en 

la ciudad con programas y políticas de gran alcance, por ello nos gustaría que pudiera 

ampliar cuál ha sido el papel del FONDESO para que los micronegocios superaran los 

impactos del COVID 19 y cuál es la importancia en el plan de reactivación 2022-2024. 

Igualmente quisiéramos nos comparta más sobre los alcances del programa Compra en 

tu tienda de la esquina. Además saber qué otras acciones encaminadas a la reactivación 

económica se están realizando, me refiero a proyectos de inversión, a apoyo a la 

generación de nuevos empleos, apoyo a empresas que puedan seguir fortaleciendo más 

bien y avanzar en este buen camino que llevamos. 

Finalmente y antes de concluir con mi participación, le afirmo el respaldo hacia usted de 

parte mía como Presidenta de la Comisión de Reactivación Económica y del grupo 

parlamentario de MORENA. 
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Asimismo, reitero mi felicitación por la gran labor que realiza y por la apertura que ha 

tenido con todas y todos los legisladores. 

Enhorabuena, Secretario. Por sus respuestas y atención, muchísimas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Una vez concluidas las intervenciones, en desahogo del séptimo 

punto del orden del día se otorga el uso de la voz al licenciado Fadlala Akabani Hneide, 

Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México para realizar 

una intervención final hasta por 5 minutos.  Adelante, Secretario.  

EL C. LIC. FADLALA AKABANI MEIDE.- Cinco minutos son muy poquitos. 

En cuanto a la Central de Abasto, yo le voy a pedir a la diputada Daniela Álvarez que nos 

acompañe el martes 29 a las 12 del día, la invito formalmente a hacer un recorrido. No 

tenemos nada qué ocultar. Le vamos a enseñar todas las obras que ha hecho el Gobierno 

de la Ciudad en estos cuatro años. Aquel diputado o diputada que se quiera sumar a este 

recorrido, con mucho gusto el día martes 29 de noviembre, 12 del día, en la Coordinación 

de la CEDA, ahí los vamos a esperar, ahí los vamos a recibir con mucho agrado e 

iniciaremos un recorrido de dos horas para poder o de una hora y media si ustedes así 

están de acuerdo para poder darles a conocer físicamente y directamente los avances en 

la Central de Abasto. 

Las cuotas de mantenimiento, que son los 20 millones a los que se refiere la diputada, 

son del FICEDA, que es de origen un fideicomiso privado. No tenemos injerencia en él y 

se usa para el mantenimiento preventivo de la propia Central de Abasto. Incluso aquí 

tengo un decreto firmado por Miguel Ángel Mancera el día 15 de febrero de 2013 fue 

publicado, en el que refrenda el carácter privado del fideicomiso de la Central de Abasto, 

el FICEDA y que esto le da la autonomía para poder manejar los recursos conforme a la 

decisión de los propios integrantes de este fideicomiso. 

Tenemos diálogo con ellos, por supuesto y si ustedes me lo permiten, en ese mismo 

recorrido invitamos al final a algunos miembros del FICEDA para que ellos nos compartan 

sus opiniones. Ellos están muy contentos con el Gobierno de la Ciudad, nosotros no los 

vamos a traicionar, no les vamos a pedir que firmen algo, una concesión que al final va a 

ser para que no les lleguen los recursos al propio FICEDA y la verdad ellos están, aunque 

así me lo han manifestado en las reuniones de comité que hemos tenido, ellos han 

manifestado estar contentos con la actuación del Gobierno de la Ciudad de México. 
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En cuanto a los mercados públicos de Venustiano Carranza, reitero, diputada, vamos a 

incorporarlos. Ellos nunca han ingresado una solicitud, ellos han preferido arreglarlos por 

su cuenta con los recursos propios de la alcaldía, pero el próximo año sí vamos a ingresar 

algunos mercados de Venustiano Carranza en materia de mantenimiento correctivo, de 

mantenimiento mayor, lo que son algunos mercados, pronto le daré yo la lista de cuáles 

que se encuentren en calidad de riesgo. 

En cuanto a la relación con las empresas norteamericanas, tenemos relación con la 

American Chamber Opomers, tenemos relación con los mexicanos americanos 

establecidos. Usted fue testigo, me parece, de la firma de un convenio con la Central de 

Abasto de Los Ángeles, o creo que fue un diputado migrante del Congreso federal, ahí 

nosotros estamos trabajando con comerciantes que son mexicanos que están 

establecidos en la Central de Abasto y que le compran muchos productos a los 

comerciantes de la Central de Abasto de la Ciudad de México que no llegan a la Central 

de Abasto de la Ciudad de México, sino que se van directamente del campo, que son 

compras de agricultura por contrato, ya son compras anticipadas, se recoge la cosecha y 

se envía directamente a Estados Unidos, porque es un nuevo modelo de negocios que 

estamos implementando en la Ciudad de México, pero que impacta en el desarrollo 

económico de las empresas establecidas aquí en la Ciudad de México. 

Por supuesto que estamos en la mejor disposición. Si ustedes nos quieren ayudar en 

generar acciones de intercambio comercial entre México y Estados Unidos con nuestros 

paisanos específicamente, más que señalar una omisión, vamos a trabajar 

conjuntamente. Yo lo invito. Si usted como diputado migrante tiene esa facultad, esa 

capacidad más bien, le agradecería mucho su ayuda. Estamos para servir a los 

ciudadanos finalmente, más allá de cualquier cuestión partidista o política. 

También decirle que hemos trabajado con muchos miembros mexicanos en Estados 

Unidos y que han querido invertir en México, entonces esta relación la venimos 

fortaleciendo con agrupaciones de mexicanos organizados en Estados Unidos y que 

quieren ahora regresar a México pero a invertir lo que han desarrollado, sobre todo  en el 

sector gastronómico, lo que son helados, restaurantes, pizzas, muchos negocios que ellos 

abrieron allá y que lo quieren abrir aquí en la Ciudad de México por ser el gran centro 

consumidor por excelencia de nuestro país. 
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En cuanto a Mercado Libre, tenemos más de 1 mil 200 empresas registradas. Estamos 

por llegar a los 200 millones de pesos en menos de un año y medio con el convenio que 

tenemos con Mercado Libre más de 1 mil 300 empresas registradas que por lo menos 

venden un producto al mes y entonces siguen vigentes. 

Con Amazon es diferente el convenio, que lo vamos a refrendar en los próximos días. Con 

Amazon hay a nivel nacional 7 mil empresas registradas que venden en Amazon, 

mexicanas. Mil aproximadamente son de la Ciudad de México, pero ellos tienen un 

convenio de confidencialidad con estas empresas y no nos pudieron pasar el monto de 

sus ventas por cuestiones del contrato de origen con la administración, pero sí le quiero 

decir al diputado que amablemente me preguntó que vamos a refrendar el convenio con 

Amazon. Seguimos trabajando conjuntamente con ellos en materia de captación de 

ventas en plataformas digitales y muchas de estas empresas mexicanas le venden a 

paisanos en Estados Unidos. Repito, son más del 10 por ciento de las empresas que 

trabajan con Amazon, que son 7 mil, cifras de ellos, que ellos me pasaron, mil de acuerdo 

a las capacitaciones que hemos dado en forma conjunta con Amazon, muchos se 

registran y muchos logran pasar los filtros de calidad de sus productos, de entrega, de 

producción y entonces en la Ciudad de México tenemos la cifra más alta a nivel nacional 

de empresas que venden activamente en Amazon, en Mercado Libre. (Inaudible)  

Entonces sí señalar esta situación y estamos muy contentos porque entre las dos 

plataformas son más de 2 mil 300 empresas las que hemos incorporado, pero aparte con 

el programa de desarrollo de proveedores hemos incorporado empresas en Soriana, 

como lo mencioné en mi informe, en Superissste, en La Comer y la que más se lleva el 

número de empresas registradas impulsadas por nosotros, Walmart. Como ustedes 

saben, Walmart no está en la TAP, no es de su interés pertenecer al resto de la 

agrupación en la que se encuentran el resto de las tiendas de autoservicio, Walmart 

prefiere estar separado y con ellos tenemos esquemas de capacitación y de incorporación 

como proveedores diferente al que tenemos con la TAP. 

Entonces, ahí en Walmart son más de mil empresas también y acabamos de firmar  

convenio con OXXO, renovarlo y ampliarlo, porque ya lo teníamos firmado, lo ampliamos 

y ahora pequeñas empresas mexicanas, shampoo, jabones, frituras, alimentos, 

mermeladas, refrescos, en fin, una serie de productos, cerveza artesanal van a poder ser 

expedidos en las tiendas OXXO, el arranque va a ser con 100 tiendas y con grupo Modelo 

vamos a alcanzar en la Ciudad de México hay 80 mil tiendas de abarrotes, 40 mil están en 
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condiciones de vender, ofrecer servicios digitales y pago de servicios. Estamos trabajando 

con modelos, vamos a iniciar con las mil primeras, ya hicimos la inauguración y vamos a 

seguir digitalizando, formalizando y poniendo al día porque es una instrucción de la Jefa 

de Gobierno a las tiendas de abarrotes para que puedan competir con el resto de las 

tiendas de conveniencia, por eso se les llama así de conveniencia, porque ofrecen una 

multiplicidad de servicios bancarios, financieros, digitales, etcétera. 

También señalar que en materia de trámites hay una pregunta que me hizo el diputado 

migrante, en materia de trámites está en el Congreso la iniciativa que firmamos 

básicamente con la CANIRAC, pero que sirve para todos los negocios de la ciudad, para 

todos los establecimientos mercantiles esta simplificación administrativa. Nosotros 

consideramos que el dictamen se tiene que aprobar el 15 de noviembre y mencionar que 

estamos trabajando precisamente para que esta iniciativa que envió la Jefa de Gobierno 

en materia de simplificación administrativa y digitalización igualmente, porque son trámites 

que se van a hacer en forma digital, sea aprobada por el Congreso de la Ciudad de 

México. 

Las plataformas digitales para esta actividad ya están listas en un 70 por ciento y para 

cuando sean aprobadas por ustedes, seguramente las tendremos al 100 por ciento. 

¿Cuál es el resultado? El diputado Martín Padilla. El resultado de la capacitación es que la 

gente se anima a abrir su negocio. Hay una correlación directa entre capacitación y 

apertura de negocios. Hay una correlación directa entre yo recibí los conocimientos 

suficientes, recibí un crédito o tengo un ahorro o conocimientos que adquirí en una 

capacitación con SEDECO, entonces ya sé cómo hacer mi plan de negocios, incide 

directamente en la apertura de negocios y por eso estamos viendo reflejado una gran 

apertura de negocios de bajo impacto que se abren en un espacio de la casa, en un 

pequeño local comercial, en una consultoría que pueden ser odontólogos, médicos, 

psicólogos, que compran con el crédito un equipo o pueden ser pequeños manufacturas 

desde el hogar como los ejemplos que ya señalé, de tal manera que esta apertura de 

negocios impacta positivamente en la generación de empleo y en el ingreso de las 

familias. 

Entonces, la capacitación, estimado diputado Martín Padilla, muy buena su pregunta, 

sirve precisamente para incentivar la apertura de micronegocios que a la postre se 

convertirán en negocios establecidos. 
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Finalmente también señalar a pregunta de la diputada Elizabeth Mateos, que durante la 

pasada administración no existió ningún programa que condenara las cuotas patronales 

porque no es competencia del Gobierno de la Ciudad, pero, repito, en el caso específico 

del Instituto Nacional, que no sé realmente, Instituto Nacional del Emprendimiento, es lo 

mismo, duplicar algunas cuestiones, generar muchos intermediarios. En ese proyecto 

imagínese usted, se gastaron de los 400 millones de presupuesto, el 90 por ciento en 

capacitación, bueno, yo creo que hay otras formas de lograr la capacitación y el impacto 

positivo de ésta en la economía. 

El plan de digitalización de la Jefa de Gobierno, para el diputado del PAN, en el caso de 

SEDECO se sustenta en la Ley de Establecimientos Mercantiles y se encuentra también 

esta ley, esta iniciativa de simplificación en la Comisión de administración. Vamos a 

esperar a que se dictamine y se apruebe y vamos a trabajar y les agradeceríamos mucho 

que se haga a la brevedad porque es en beneficio de las empresarias y los empresarios 

de la Ciudad de México. 

No sé si me falta responder alguna pregunta. 

Reiterarle a la diputada Daniela Álvarez y a todos ustedes con mucho gusto podemos 

recibirlos el lunes 28 o el martes 29. Voy a hablar con la diputada Daniela Álvarez para 

decirle exactamente qué día. Yo espero que no me diga que no. Yo le pediría que vamos 

a la Central de Abasto. Repito, no tenemos nada qué ocultar, al contario, tenemos mucho 

que enseñar, pero también desde el punto de vista de la autoridad. 

Muchísimas gracias y sigo a sus órdenes. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretario. En desahogo del octavo punto del orden del 

día, clausuramos la sesión siendo las 2:48 del día lunes 14 de noviembre. Las 

presidencias de las comisiones unidas agradecemos su asistencia y participación en este 

importante ejercicio de rendición de cuentas. 

Llegamos al final de la sesión. Buenas tardes a todos y que tengan bonito día. 

 

 

 


